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1. Disposiciones generales

BOE núm. 177

JEFATURA DEL ESTADO

Por cuanto el día 7 de noviembre de i 978 el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó ,en Berna
el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949 relativo a la prot,ección de las víctimas de los conflictos annados
internacionales (Protocolo 1), hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977.

Vistos y examinados sus 102 artículos y sus dos anexos;
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometíendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con la siguiente
declaración, de conformidad con el articulo 90, párrafo 2, del Protocolo:

«El Gobierno del Reino de España declara que reconoce ipso facto
y sin acuerdo especial. con relación a cualquier otra alta Parte contra
tante que acepte la misma obligación, la competencia de la Comisión
para proceder a una investígación acerca de las denuncias formuladas
por esa otra Parte.»

y las siguientes declaraciones interpretativas que el Gobierno
español formula:

- Al Protocolo 1 en su totalidad:

Entiende que este Protocolo, en su ámbito especifico, se aplica
exclusivamente a las armas convencionales, y sin perjuicio de las
normas de derecho internacionaJ.-aplicables a otro tipo de armas.

- A los articulos l, pánafo 4, y 96, párrafo 3:

Estos articulos se interpretarán de acuerdo con el principio enun~

ciado en el articulo 2, párrafo 4, de la Carta de las Naciones Unidas, tal
y Qomo tigura desarroUadoy reafirmado en los siguientes textos:

l. Párrafo dispositivo 6 de la Resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas de 14 de diciembre de 1960.

2. Ultimo párrafo relativo al principio de igualdad de derechos y
libre determinación de los pueblos, de la declaración sobre los principios
de derechos internacionales referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados, de conformidad con la Cana de las
Naciones' Unida¡. -aprobada1'Or la Resolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General de las Naciones Unidas de 24 de octubre de ·1970.

- A los artículos 4J, 56. 57, 58, 78 Y 86:

Entiende, en relación con los articulos 41. 56, 57, 58. 78 Y 86. que
la palabra «posible» significa que el asunto a que se refiere es factible o
poSIble en la práctica, teniendo en cuenta todas las circunstancias que
concurran en el momento en que se produce el hecho. incluyendo en lis
mIsmas aspectos humanitarios y militares.
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adiCÍonales a fos Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949, relalivos a la protección de las vietimas de los
conflictos armados internacionales J' sin carácter interna
cional. hechos en Ginebra el 8 de junio de 1977
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- Al artículo 44, 3.°:

Entiende Que los criterios contenidos en el párrafo b) del citado
aniculo respecto a distinción entre combatientes y población civil
pueden solamente ser aplicados en territorios ocupados. Asimismo
interpreta Que la expresión «despliegue militar» significa cu¡dquier
movimiento hacia el lugar desde el Que o hacía el que un ataque va a
ser lanzado.

- A los articulos 5J a 58:

Entiende Que la decisión adoptada por mandos militares y otros con
facultad legal para planear o ejecutar ataques que pudieran tener
repercusiones sobre personal civil, bienes o similares no puede necesa~

riamente ser tomada más que sobre la base de informaciones pertinentes
disponibles en el momento considerado y que ha sido posible obtener
a estos efectos.

- A los artículos 51, 52 Y 57:

Entiende que la (<ventaja militar» a que hacen referencia tales
articulos se refIere a la ventaja que se espera del ataque en su conjunto
y no de partes aisladas del mismo.

- Al artículo 52, párrafo 2:

Entiende que la consecución o conservación de una determinada
zona terrestre constituye un objetivo militar cuando reuniendo todos los
requerimientos expuestos en el citado párrafo proporciona una concreta
ventaja militar teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
durante el tiempo considerado.

Dado en ~1~rlrid a 11 de abril de 1989.

JUAN CARLOS R.

El MiniMrO de Asuntos Exteriores,
FR...NCfSCQ FERNANDEZ ORDQNEZ

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 7 de noviembre de 1978 el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Berna
el ProlOcolo adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos anflados
sin carácter iRtemacional (Protocolo ll), -hecho en Ginebra el 8 de junio
de 1977.

J'¡stos v examinados los 28 artículos de dicho Protocolo:
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

artículo 94. J de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dIspone. como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí. debidamente sell~do y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Mmislro de Asnntos Exteriore~

FRANCiSCO FERNANDEZ ORDONEZ
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PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA

DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCION DE LAS VICTIMAS

DE LOS CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO 1)

PREAMBULO

Las Altas Parles contratantes,

Proclamafldo su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos,

Recordando que, de conformidad con la ('arta de las Naciones lJnidas, todo Estado tiene el
deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia politica de cualquier Estado. o en
cüalquier otra foona incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas,

COllSldera/ldo que es necesario, sin embargo. reafirmar y desarrollar las disposiciones que
protegen a las víctimas de los conflictos annados, asi como completar las medidas para reforzar la
aplicación de tajes disposiciones,

t'xpresando su convícción de que ninguna disposición del presente Protocolo oí 'de los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de )949 puede interpretarse en el senlido de que legitime o
autorice cualquier acto de agresión u otro uso de la fuerza incompatíble con la Carta de las Naciones
Unidas,

Reafinnando. además, que las disposiciunes de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse plenamente en toda circunstancia a todas las
personas protegidas por esos instrumentos, sin distinción alguna de caracter desfavorable hasada en la
naturaleza u el origen del conOieto armado o en las causas invocadas por las Partes en connicto o atrio
bu idas a ellas.

(fml'Í('II('n en lo siguiente:

TIrulO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo J - Principios generales y dmbito de aplicación

l. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el presente I'f(lll";' 1"

en toda circunstancia.

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos intemaciun1le>. IJ

personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los principios ":..1
derecho de gentes derivados de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los UicIJJ",
de la conciencia pública.

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para IJ
protección de las víctimas de la guerra, se aplicará en las situaciones previstas en el articulo ~ con1'ill
a dichos Convenios.

4. Las. s!luaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los conflictos armados en qu~

los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra 'os reglnent!1
racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la Ubre determinación, consagrado en la (arla d~

las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho internacional referenles a la\
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la farla Je las
Naciones Unidas.

Articulo 2 - Definici,!nes

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por "1 Convenio", "11 Convenio", "111 Convenio" y "W Convenio", res.pec·
tivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las
fuerzas armadas en campafta, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para
aliviar la suerte de los heridos, eofennos y náufragos de las fuerzas armadas en ti rolt
del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de
guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de Ginebr¡ sobre ¡¡ proteccion ue
personas. civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949; se entiende por "lus
Convenios" tos cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la proteccion
de las víctimas de la guerra;

b) se entíende por "normas de derecho internacional aplic¡bles en los conflictos armaJos"
las contenidas en los ¡cuerdos internacionales de los que son Parte las Parles en confii,,;lO,
así como tos principios y nonnas generalmente reconocidos de derecho inlernacíunal
aplicables en los connictos annados;

c) se entiende por "Potencía protectora" un Estado neutral u otro Estado que no sea I'arle
en el eonnicto 'Y que, habiendo sido designado por una Parte en el conficlu 't aceptaJo
por la Parte adversa, esté dispuesto a desempeñar las funciones asignadas a 'a Polenda
protectora por los Convenios y por el presente Protocolo;

d) se entiende por "sustituto" una organización que reemplaza a la Potencia protectora de
confonnidad con lo dispuesto I:n el art{cu!o S.
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Artú:ulo 3 - Principio y fin de lo aplicación

Sín perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento:

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo de cualquiera de las
situaciones a que se refiere el articulo I del presente Protocolo;

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará. en el territorio de las
Partes en conntcto. al término generaJ de las operaciones militares y. en el caso de terri.
torios ocupados, al término de la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, para las
personas cuya liberación definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar posterior.,
mente, Tales personas continuarán beneficiándose de las disposiciones pertinentes de los
Convenios y del presl'nte Protocolo hasta su liberación definitiva, repatriación o
reasenlamíento.

Articulo 4 - Estatura ¡urMico de la.~ Partes en conflicto

La aplicación de los Convenios y del presente' Protocolo, así como la celebración de los
acuerdos previst0s en estos instrumcntos, no afcctarán al estatuto juddico de las Partes en conflicto.
La ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo no afectarán
al estatuto juridíco del mismo.

Arttó¡!o 5 - Designación de los POlencias protectoras y de su sustituto

1. Es deber de las Partes en conflkto, desde el comienzo de éste, asegurar la supervisión y la
ejecución de 105 Convenios y del presente Protocolo mediante la .plícación del sistema de Potencias
protectoras, que incluye, entre otras cosas, la designación y la aceptación de esas Potencias, confonne
a lo dispuesto en los párrafos siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar
los intere&es de las Partes en conflicto.

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el art(culo 1, cada una de las Partes
en conflicto designará sin demora una Potencia protectora con la finalidad de aplicar los Convenios
y el presente Protocolo, y aUiorizará, también sin demora y con la misma finalidad, la actividad de
una Potencia protectora que, designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella.

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el comienzo de una de
las situaciones a que se refiere el articulo 1, el CQmité Internacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del
derecho de cualquier otra organización humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecenf sus
buenos oficios a las Panes en conflicto con miras a la designación sin demora de una Potencia protec
tora que tenga el consentímiento de las Partes en conOicto. Para eUo, el Comité podrá, in ter olio,
pedir a cada Parte que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte considere acepo
tables para actuar en su nombre como Potencia protectora ante una Parte adversa, y pedir a cada una
de las Partes adversas que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que esté dispuesta a
aceptar para desempefiar la función de Potencia protectora de la otra Parte; tales listas serán remitidas
al [omite dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el Comité las cotejará y soli.
citará el asentímiento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas.

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en conmcto aceptarán
sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité IntemacionaI de la Croz Roja o cualquier
otra organización que presente todas las garant(as de imparcialidad y eficacia, previas las debidas
consultas con dichas Partes y teniendo en CUenta los resullados de esas consultas, para actuar en
calidad de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subordinado al consenti.
miento de las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo su empeno en facilitar la labor
del sustituto en el cumplimiento de su misión confonne a los Convenios y al presente Protocolo.

5. De conformidad con el artículo 4,18 designación y la aceptación de Potencias protectoras con la
finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no afectarán al estatuto juridico de las
Partes en conflicto ni al de ningún territorio, incluido un territorio ocupado.

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o el hecho de confiar
a un tercer Estado la proteccíón de los intereses de una Parte y los de sus nacionaJes conronne a las
nonnas de derecho internacional relativas a las relaciones diplomáticas, no será obstáculo pan la
designación de Potencias protectoras con la fmalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo.

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una Potencia prolectora
designará igualmente al sustituto.

A rtt'culo 6 - PeTtofIJIl calificado

1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tíempo de paz, con la asistencia de las
Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), fonnar personal califi.
cado pan faciJitar la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y, en especial, las activi.
dades de las Potencias protectoras. .

2. El reclutamiento y la fonnación de dicho penonal son de la competencia nacional.

3. El Comit~ Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas Partes contratantes
las listas de las personas así roonadas que las Altas Partes contratantes hubieren preparado y le
hubieren comunicado al efecto.

4. las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del territorio nacional
serán, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes interesadas.

Articulo 7 - Reuniones

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes contratantes y
con la aprobación de la mayor(, de eUas, convocará una reunión de las Altas Partes contratantes para
estudiar los problemas generales relativos a la aplicación de los Convenios y del Protocolo.
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HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS

SECCION I

PROTECCION GENERAL

Arll'núo 8 ~ Tenninologúl

Para 10$ efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por "heridos" y "enfermos" las personas, sean milítares o civiles, que debido
a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o incapacidades de orden (ISteO o
mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados médicos y que se abstengan de todo
acto de hostilidad. Esos ténninos son también aplicables a las parturientlS, a los recién
nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o cuidados médicos
inmediatos. como los inválidos y las mujeres encintas, y que se abstengan de todo acto
de hostilidad;

b) se entiende por "náufragos" las penonas, sean militares o civiles, que se encuentren en
situación de peligro en el mar o en otras aguas a consecuencia de un infortunio que las
afecte o que afecle a la nave o aeronave que las transportaba, y que se abstengan de todo
acto de hostilidad, Estas personas, siempre que sigan absteniéndote de todo acto de hosti·
Iidad, continuarán considerándose náufrasos durante su salvamento, hasta que adquieran
otro estatuto de eonfonnidad con los Convenios o con el presente Protocolo;

el le entiende por ''personal sanitario" ras personas destinadas por una Parte en conflicto
exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado eJ, o a la administración
de las unidades sanitarias o al funcionamiento o administración de los medios de
transporte sanitarios. El destino a tales servicios podrá tener carácter pennanente o
temporal. La expresión comprende:

tJ el personal sanitario, sea militar o civíl, de una Parte en conflicto, incluido el mencio
nado en los Convenios I y 11, así como el de los organismos de protección civil;

iíJ el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja,
León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro debidamente
reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto;

iií) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios mencionados
en el parrafo 2 del artIculo 9;

dJ se entiende por "personal religioso" las personas, sean miJitares o civiles, tales como los
capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio y adscritas:

i) a las fuerzas aonadas de una Parte en conflicto,

ii) a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una Parte en conflicto,

iíi) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el párrafo 2 del
articulo 9, o

iv) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.

U adscripción del personaJ religioso puede tener carácter pennanenle o temporaJ, y Son
aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apartado k);

se entiende por "unidades sanitarias" los establecimientos y otras formaciones, mililarc~

o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la búsqueda, recogida, transporte.
diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de los heridos, cnfemlOs y
náufragos, así como la prevención de las enfennedades. La expresión comprende, entre
otros, los hospitales y otras unidades simiJares,los centros de transfusión de sangre, lo~

centros e institutos de medicina preventi~a y los depósitos de malerial sanitario, as" como
los abnacenes de material sanitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. La~

unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, pennanentes o temporales;

tJ se entiende por "transporte sanitario" el transporte por tíena, por agua o por aire de lus
heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o religioso o del equipo y matenal
sanitarios protegidos por los Convenios y por el presente Protocolo;

tJ se entiende por "medio de transporte sanitario" todo medía de transporte, milítar o civil,
pennanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte sanitario, baJO la
dlreceión de una autoridad competente de una Parte en conflicto;

h) se entiende por "vehicul0 sanitario" todo medio de transporte sanitario por tierra;

i} se entiende por "buque y embarcación sanitarios" todo medio de transporte sanitario
por agua;

iJ se entiende por "aeronave sanitaria" todo medio de transporte sanitario por aire;

kJ son "permanentes" el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transpone
sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un perIodo indetenninado
Son "temporaJe." el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte
sanitarios que se dedican exclusivamente a fines sanitarios por períodos limitados y
durante la totalidad de dichos períodos, Mientras no se especifique otra cosa, las expre·
siones ''personal sanitario", "unidad samtaria" y "medio de transporte sanitario" abarcan
el personal, las unidades y los medios de transporte sanitarios tanto pennanentes como
temporales;

IJ se entiende por ''signo distintivo" la cruz roja, la media luna roja o el león y sol rojos
sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección de unidades y medios de
transporte sanitarios y del personal sanitario y religioso, su equipo y material;

mJ $e entiende por "seft.al distintiva" todo medio de señalización especilicado en el
Capitulo 11I del Anexo I del presente Protocolo y destinado exclusivamente a la identifi,
caciÓR de las unidades y de los medios de transporte sanitarios.

Articulo 9 ~ Ambiro de aplicación

1. El- presente TItulo, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición de los heridos,
enfennos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por una situaciÓn prevista en el articulo L
sin ninguna distinción de carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o
creencia, opiniones poHticas o de otra indole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra
condición o cualquier otro criterio análogo,
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2. las disposiciones pertinentes de los articulos 27 y 32 del I Convenio se apUcarán a las unidades
sanitarias y a los medios de transporte sanitarios pennallentes (salvo tos buques hospitales, a los que se
aplica el artículo 25 del 11 Convenio), así como al personal de esas unidades o de esos medios de
transporte, puestos a disposición de una Parte en conflicto con rUleS humanitarios:

aJ por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conOiCto;

hJ por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;

r) por una organización internacional humanitaria imparciaL

.-!rflÍ'/do 10 PrOTección y asistencia

t Todos los heridos. enfemlOs y náufragos. cualquiera que sea la Parte a que pertenezcan, serán
r<?sp.rlados y protegidos.

En foda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida de lo posible
\" en el plazo más breve, los cuidados médicos que exíja SU estado, No se hará entre eUos ninguna
distintión que no esté basada en criterios médicos.

ArtiC/llo JI .- Protección de la persona

1 No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustíficada, la salud ni la inte·
gridad ({sica o mental de las personas en poder de la Parte adversa o que sean internadas, detenidas o
privadas de libertad en cualquier otra foona a causa de una situación prevista en el arHculo l. Por
consíguiente; se prohIbe someter a las personas a que se refiere el presente articulo a cualquier acto
médico que no esté indicado por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas
generalmente reconocidas que se aplican'an en análogas circunstancias médicas -a los nacionales no
privados de libertad de la Parte que realiza el acto. ,.

Se proh ¡ben en particular. aunque medie el consentimiento de las referidas personas:

6, Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de sarigre para transfu_
siones o de piel para injertos, hl~chas por las perlonas a que se refiere el párrafo 1, si dichas donaciolles
se efectúan bajo la responsabilidad de aqueUa Parte. Además, toda Parte en conflicto procurará Uevar
un registro de todo acto médico realizado respecto a personas internadas, detenidas o en cualquier
otra forma privadas de libertad a causa de una situación prevista en el artículo 1. Los citados registros
estarán en todo momento a disposición de la Potencia protectora para su inspección.

Artlado 12 - Proteccion de las unidades SIlnitarUlJ

l. Las unidades sanitarias serú respetadas y protegidas en todo momento y no serán objeto de
ataque;

2. El párrafo I se aplica a las unidades sanitarias eiviJes siempre que cumplan una de las Condj.
ciones siguientes:

a) pertenecer a una de las Partes en conOicto;

b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de las Partes en
conflicto;

e) ~star autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del articulo 9 del presente Protocolo
o el artículo 27 del 1Convenio.

3. Las Partes en conflicto pueden nolifiearse el emplazamiento de sus unidades sanítarias fijas. La
ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de las Partes de observar lo dispuesto en el
párrafo 1,

.¡ l:l" unitbdcs sanílarias ntl serán utílilatlas en ninguna circunslanda para lratar de poner obJe·
tivos militares a I.:ubicrto de los alaques. Siempre que sea posible. las Partes en wnniclo se asegurarán
de: que·las unidades sanitarias nu estén situadas de manera que los alaqucseontra objetivosmililares
las pongan en peligro,
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b) los experimentos médicos o cient{(¡cos;

c) las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes,

L La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar cuando se haga uso
de ellas, al margen de sus fmes humanitarios, con objeto de realizar actos petjudiciales para el ene·
migo. Sin embargo; la protección cesará unicamente después de una intimación que, hablendo fijado
cuando proceda un plazo razonable, no surta efectos.

sah'o si estos actos están justíncados en las condiciones previstas en el párrafo 1,

J. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el apartado c) del
párrafo 2 las donadones de sangre para transfusiones o de piel para injertos, a condición de que se
hagan voluntariamente y sin coacción o presión alguna, y únicamente para fmes terapéuticos, en
condiciones que correspondan a las noonas médicas generalmente reconocidas y a los controles
realitados en beneficio tanlo del donante como del receptor.

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión deliberada que pOnga
gravemente en peligro la salud o la integridad risica o mental de (oda persona en poder de una Parte
distinta de aquella de la que depende, !;Ca que viole cualquiera de las prohibiciones senaJadas en 105
párrafos I y 2, sea que no cumpla las exígencias prescritas en el párrafo 3.

5, Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier intervención
qumjrgica, En caso de que sea rechazada, el personal sanitario procurará obtener una declaración
escrita en tal sentido, firmada o reconocida por el paciente.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo;

a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras individuales para su
defensa propia o la de los heridos y enfermos a su cargo;

b} la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta;

e} el hecho de que en la unidad se encuentren annas portátiles y municiones recogidas a
los heridos y enfermos, aún no entregadas al servicio competente; .

d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas armadas u
otros combatientes.
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Articulo 14 -- Limitadol/"! a la requiso de unidades sanilarias cíl'iles

l. la Potenda ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades médicas de la
población civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfechas.

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto. requisar las unidades sanitarias civiles, su equipo,
su malerial y los servicios de su personal, en tanto que estos recursos sean necesarios para prestar los
servicios médicos requeridos por la población civil y para continuar la asistencia medica de los heridos
o enfennos que ya estén bajo tratamiento.

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que continúe obser·
vando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones particulares siguientes:

a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato y apropiado de
los heridos y enfermos de las fuerzas annadas de la Potencia ocupante o de los prisio
neros de guerra;

b) que la requisa se mantenga unicamente mientras exista dicha necesidad; y

e) que se adopten disposiciones inmediatas para que se continl1e atendiendo las necesidades
médicas de la población civil, así como las de los heridos y enfemlOs bajo tratamiento,
afectados por la requi$3.

Art{culo 15 - Protección del perso",,' sanitario y religioso cid/

1, El personal sanitario civil será respetado y protegido.

2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayuda posible en aquenas
zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuentren desorganizados por razón de la actividad
béüca.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal unitario civil toda
clase de ayuda para que pueda desempei\ar su misión humanitaria de la mejor maqera. la Polencia
ocupante no podrá exigir que, en el cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad al trata·
mienlo de cualquier persona, salvo por razones de orden médico. No se le obligará a realizar tareas
que no sean compatibles con su misíón humanitaria.

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios sean indispen
sables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la Parte en conflicto ilueresada juzgue
necesarías.

S. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a estas personas las dispo
siciones de los Convenios y del presente Prolocolo relativas a la protección y a la identificación
del personal sanitario.

Arllá¡lo 16 - Prolt!cción generol de la misión medica

l. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la deontología,
cualesquiera que fuesen las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las penanas que ejerzan una actividad médica a realizar actos ni a efectuar
trabajos contrarios a la deontologia u otras normas médicas destinadas a prQteger a los heridos y a los
enfennos, o a las disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar
actos exigidos por dichas normas o disposiciones.

3. Ninguna persona que ejerza una aclividad médíca podrá ser obligada a dar a nadie que perte
nezca a una Parte adversa, o a su propia Parle. salvo lo que disponga la ley de esta última Parte, infor.
mación alguna sobre los heridos y los enfennos que estén o hayan estado asistidos por esa persona
cuando, en su opinión, dicha información pudiera ser perjudicial para los inleresados o para sus
familiares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones sobre declaración oblig:l.toria de enfer.
medades transmisibles.

Ar/iculo 17- Come/ido de la población CÚ'il y de las sociedades de $0("0"0

l. la población civil respetará a los heridos, enfeonos y náufragos, aunque perlenezcan a la
Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se autoriZará a la población civil y
a las sociedades de socorro, tajes como las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna ROJa,
león y Sol Rojos), incluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las fegiones
invadidas u ocupadas. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a nadie por tales actos
humanitarios.

2. Las Partes en conflícto podrán hacer un llamamiento a la población civil o a las sociedades de
socorro mencionadas en el párrafo I para recoger y prestar cuidados a los heridos, enfennos y
náufragos y para buscar a los muertos y comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederan
la protección y las facilidades necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parle
adversa adquiere o recupera el control de la región seguirá otorgando esta protección y las facilidades
mencionadas mientras sean necesarias.

Arf{culo 18 - Iden/i!icación

l. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y religioso como las
unidades y los medios de transporte sanitarios puedan ser identíficados.

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y procedimientos que
peonitan identificar las unidades y los medíos de transporte sanitarios que utilicen el signo distin·
tivo y seriales distintivas.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es problable que se desarrollen
combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil se darán a conocer, por regla general,
por medio del signo distintivo y de una tarjeta de identidad que certifique su condición.

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán sti\alados, con el consentimiento de
la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los buques y embarcacíones a que se refiere
el articulo 22 del presente Protocolo serán sei'lalados de acuerdo con las disposiciones del
11 Convenio.

5. Además del signo distintivo ':1 de acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo 111 del Anexo I del
presente Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorízar el uso de señales distinlivas para identi
ficar las unidades y los medios de transporte sanitarios. A titulo excepcional, en los casos particu·
lares previstos en el Capitulo 111 del Anexo, los medios de transporte sanitarios podrán ulilizar las
senales distin,ivas sin exhibir el signo distintivo.

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos laS se regirá por los Capitulas 1 a 111 del
Anexo I del presente Protocolo. las senales destinadas, confonne al Capitulo 111 de dicho Anexo,
para el uso exclusivo de las unidades y de los medios de transporte sanitarios, sólo se utilizarán,
salvo lo previsto en ese Capitulo, para la identíficación de las unidades y de los medios de transporte
sanitarios aUi especificados.

7. Este articulo no autoriza a dar al signo distintivo. en liempo de paz, un uso más amplio que
el estipulado en el articulo 44 del I Convenio.
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8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al control del uso del
signo distintívo y a la prevención y represión de su uso abusivo son aplicables a las sel'lales distintivas.

Articulo 19 - Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto

Los Eslados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conllicto observarán las dispo
sidones pertinentes del presente Protocolo respecto de las personas protegidas por este Título que
pudieran ser recibidas o internadas en sus terotorios, asl Como de los muertos de las Partes en
conflicto que recogieren.

Artl'culo 20 ~ Prohibición de las represalias

Se prohiben las represalia... contra las penonas y los bienes protegidos por el presente Título.

SECClON 11

TRANSPORTES SANITARIOS

Artl'culv 21 Vehiculos sanirarios

los vehiculos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los Convenios
y el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles.

ArtIculo 22 - Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento

l. Las disposiciones de los Convenios relativas:

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del 11 Convenio serán protegidas aunque no se
haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, se invita a las Partes en conflicto a que lt

comuniquen mutuamente toda infonnación que facilite la identifICación y el reconocimiento de tal«
embarcaciones.

ArticulO 23 - Otros buques y embarcaciones $flnitarios

l. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el artículo 21 del
presente Protocolo y en el artículo 38 del 11 Convenio, ya se encuentren en el mar o en olras aguas,
serán respetados y protegidos llel modo previsto en los Convenios y en el presente Protocolo para las
unidades sanitarias móviles. Como esa protección sólo puede ser eficaz si es posible identificarlos
y reconocerlos como buques y embarcacioTle' sanitarios, tales buques deben'an bevar el signo dislin.
tivo y, en la medida de lo posible, dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
art iculo 43 del 11 Convenio.

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el p"rrafo 1 pennanecerán sujetos a las leyes de
la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la superficie y que esté en condiciones de hacer
cumplir inmediatamente su orden, podrá orden.rles que se detengan, que se alejen o que tomen una
determinada ruta, y toda orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no
podrán ser desviados de ningún otro modo de su misión sanitaria mientras sean necesarios para los
heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo.

3, La protección que otorga el párrafo 1· sólo cesad. en las condiciones establecidas en 10$
artículos 34 y 35 del 11 Convenio. Toda negativa inequivoca a obedecer una orden dada con arreglo
a lo dispueUo en el párrafo 2 constituirá un acto perjudicial para el enemigo a los efec'os del
artículo 34 del 11 Convenio.

4. Toda Parte en conflicto podr" notificar a cualquier Parte adversa, con la mayor anticipación
posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista de salida, la ruta)' la velocidad
estimada del buque o embarcación sanitarios, en particular en el caso de buques de más de
2.000 toneladas brutas, y podnt suministrar cualquier otra información que facilite su identificación
y reconocim~nto. La Parte adversa acusará recibo de tal infonnación.
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a los buques descritos en los arh'culos 22, 24, 25 Y 27 del 11 Convenio,

a sus lanchas de salvamento y pequenas embarcaciones,
5. Las disposiciones del artl'culo 37 del 11 Convenio se aplicarán al personal sanitario y religioso
de esos buques y embarcaciones.
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e) a su personal y sus tripulaciones, y

d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo,

se aplicarán también en los casos en que esos buques, lanchas o embarcaciones transporten heridos,
enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a ninguna de las categorlas mencionadas en el
articulo 13 del 11 Convenio. Esas personas civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas a una
Parte en conflicto que no sea la ·propia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una
Parte en confliclo que no sea la propia, les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del
presente Protocolo.

:1, La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el articulo 25 del
11 Convenio se extenderá a los buques·hospitaJes puestos a disposición de una Parte en conRicto
con fines humanitarios'

a) por un Estado neutral u airo Estado que no sea Parte en ese conflicto; o

b) por una organización internacional humanitaria imparcial:

siempre que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos en el citado artículo.

6. Las disposiciones pertinentes del 11 Convertio serán aplicables a los heridos, enfermos y
n"ufragos pertenecientes a las categorias a que se refiere el articulo 13 del 11 Convenio y el
artículo 44 del prese,nte Protocolo, que se encuentren a bordo de esos buques y embarcaciones sani.
tarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a las categorlas mencionadas
en el artículo 13 del 11 Convenio, no podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no
sea la propia ni obligados a abandonar tales buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en
poder de una Parte en conflicto que no sta la propia, estarán amparados por el IV Convenio y el
presente Protocolo.

ArtIculo 24 - Protección de las aeronaves sanitarias

las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas· de conformidad con las disposiciones
del presente Título.

Articulo 25 - Aeronaves sanitarios en ZOMS no dominadas por la Parte adversa

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las maritimas no dominadas
de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el respeto y la protección de las
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aeronaves sanitarias de una Parte en conllicto no dependerán de acuerdo alguno con la Parte adversa.
No obstante, para mayor seguridad, la Parte en conflícto que utilice sus aeronaves sanitarias en tales
zonas podrá dar a cualquier Parte adversa la notificación prevista en el art"culo 29, especialmente
cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las pongan al alcance de los sistemas de armas superficie·
aire de la Parte adversa.

Articulo 26 - Aeronal'es sanilarias en zonas de contacto o similares

l. En las partes de la zona de contacto que estén 'dominadas de hecho por fuerzas amigas y en las
lOnas cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, así como en su espacio aéreo, la
protección de las aeronaves sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz si media un acuerdo previo
entre las autoridades militares competen les de las Partes en conflicto conforme a lo previsto en el
ar{{culo 29, Las aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo,
deberán no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como tales.

2. Se entiende por "zona de contacto" cualquier zona terrestre en que los elementos avanzados
de las fuerzas opuestas estén en contacto unos Can olros, en particular cuando estén expuestos a
tiro directo desde tierra.

Articulo 27-- Aeronal't:s sanitarias en zonas dominadas por la Parte adl'ersa

1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas míen tras sobrevuelen
zonas marilimas o terrestres dominadas de hecho por una Parte adversa, a condición de que para
tales vuelns se haya obtenido previamente el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte
adversa,

2, La aerOllave sanitaria que sobrevuele una ZOna dominada de hecho por la Parte adveru sin el
acuerdo previsto en el páflafo 1, o apartándose de lo convenido, debido a un error de navegación o a
una situación de emergencia que comprometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo 10 posible
para identillcarse e infonnar a la Parte adversa acerca de las circunstancias en que se encuentra.
Tan pronto como la Parte adversa haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo 10 razonable
mente posible para dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o
para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los in(f~reses de esa Plute y, en ambos
casos, antes de recurrir a un ataque COntra la aeronave, darle tiempo de obedecer.

Articulo 28 - Restricciones rc1aril'Os al uso de las at'ronal't's sanitarias

I Se prolllbe a las Partes en conflicto ulllilar sus aeronaves sanitarias para tratar de obtener una
ventaja milit,u sobre una Parte adversa, La presencia de aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para
tratar de poner objetivos militares a cubierto de un ataque.

2, Las aeronaves sanitarias no se utitizarán para recoger ni transmitir informacion militar y no
transportarán equipo alguno destinauo a esos fUles. Se les prohibe transportar personas o cargamento
n,l comprendidos en la definición contenida en el apartado f) del articulo 8. No se considerará
prohibido el transporte a bordo de los efectos personales de los ocupantes o del equipo deStinado
c);dusivamcnle a facilitar la navegación, las comunicaciones o la identificación.

3 Las acronave5 sanitarias no transportarán armamento alguno SOlIvo las annas portátiles y las
municiones que hayan sido recogidas a los heridos, enfennos y náufragos que se hallen a bordo y
que aún no hayan sido entregadas al servicio competente, y las annas ligeras individuales que sean
necesarias para que el personal sanitario que se halle a bordo pueda defenderse y defender a los
heridos, enfennos y náufragos que tenga a su cargo.

4. Salvo acuerdo previo con la Parte ~dversa, las aeronaves sanitarias no podrán utihlll~. ¡J

efectuar los vuelos a que se refieren los artlculos 26 y 27, para buscar heridos, enfennos y njufrlS."

Articulo 29 - Notificaciones y acuerdos relativos a las aerona~'es sanitarias

1. las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuerdo previo menWHU':.u
en los articulas 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar el número previsto de aeronaves ..... nl.
tarias, sus planes de vuelo y medios de identificación; tales notificaciones y solicitudes ~ lnlcr

pretarán en el sentido de que los vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del J(\iculu :-

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará recibo de elb 1m
demora.

3. la Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en vinud de lo previsto en 1,.01
artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápidamente como sea posible a la Parle o.;Lle
haya hecho tal solicitud: '

a) la aceptación de la solicitud;

b) la de!1egación de la solicitud; o

e) una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también proponer una pr\.ihl·
bición o restriQción de otros vuelos en la zona de que se trate durante el per(odo ¡;"Olol·
derado. Si la Parte que ha presentado la solicitud lIcepta esas conlrapropuestas. niJllIl'
cará su aceptación a la otra Parte.

4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse 'esas notinca¡;ioncl _
acuerdos sin pérdida de tiempo.

5. Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de tajes notincaC\LJn~s

y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades militares interesadas, las que serán infonnaJ3I
sobre loo medios de identificación que utilizarán las aeronaves sanitarias de que se trate.

Ar({culv 30 - Aterrízaje e inspección de aeronaves sanitarws

1, Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la Parte aJ_~r'iJ iJ
lOnas cuyo dominio no esté claramente establecido podrán ser intimadas a aterrizar o. en su .:-a").
a amarar, a fm de que se proceda a la inspección prevista en los párrafos siguientes. Las aerona_e'i
sanitarias obedecerán taJ intimación.

2. Si una de tales aeronaves aterriZa o amara, obedeciendo a una intÍJ1lación o por cualquier otu
circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para comprobar los extremos a que hacen refe·
rencia los párrafos 3 y 4 de este artículo. la inspección será iniciada sin demora y efectuada rápida·
mente. la Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la aerunave 1010
heridos y enfermos, a menos que eUo sea indispensable para la inspección, En todo caso e'ia ¡'arte
cuidará de que esa Ü'lspección d ese desembarque no agrave el estado de los heridos y enfenno1o

3. Si la inspección revela que la aeronave:

a} es una aeronave sanitaria en el sentido del apartadoj) del articulo 8,

b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y

e) no ha efectuado el vuelo sín acuerdo previo o en violación del mismo cuando tal acuerdo
se requiera,
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la aeronave y los ocupantes de la misma que perlenel,can a ulla Parte adversa o a un Estado neutral o
a otro Estado que no sea Parte en el conflicto serán autorizados a proseguir el vuelo sin demora.

4. Si la inspección revela que la aeronave:

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j} del artículo 8,

hJ contraviene las condiciones prescritas en el articulo 28, o

() ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo previo cuando tal
acuerdo se requiera,

la atronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados confonne a las disposiciones perti.
nentes de los Convenios y del presente Protocolo. Toda aeronave apresada que haya estado destinada
a servir de aeronave sanitaria pennanente sólo pOdrá ser utiliZada en lo sucesivo como aeronave
sanitaria.

.1rnndo 31 ~ Estados ncutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto

1 Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado neutral o de otro
htado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en él, saJvo en virtud de acuerdo previo.
Sin embargo, de mediar tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas mientras dure el vuelo y durante
las eventuales escalas en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda intimación de aterrizar o,
rn su caso. amarar.

~. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado en un acuerdo,
sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto, por
error de navegación o a causa de una situadón de emergencia qUe afecte a la seguridad del vuelo.
~ará todo lo posible para notificar su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado
haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible por dar la orden de
aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo I del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con
objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la aeronave tiempo para
obedecer, antes de recurrir a un ataque.

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias mencionadas en el
párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado neutral o de otro Estaoo que no sea Parte
en el conflicto, obedeciendo a una intimación o por cualquier otra circunstancia, quedan. sujeta a
inspección para determinar si se trata de una aeronave sanitaria. La inspección será iniciada sin
demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la inspección no exi¡irá que sean desembar
cados de la aeronave los heridos y enfennos que dependen de la Parte que utilice la Itronave a menos
que ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa Parte cuidará de que tal inspección
o desembarque no agrave el estado de los heridos y enrermos, Si la inspección revela que la aeronave
es efectivamente una aeronave sanitaria, esa aeronave con IUS ocupantes, salvo los que deban ser
retenidos de conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los conructos
armados, será autorizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas para ello, Si la
inspección revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será apresada y sus ocu
pantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4.

4. Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, tos heridos, enfennos y
nauhagos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentimiento de la autoridad local en el
territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto deberán, salvo que este
Estado y las Partes en conflicto acuerden otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad
cuando las nonnas de derecho internacional aplicables en los conffictos armados uf lo exijan, de
forma que no puedan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y de
internamiento correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales personas.

5. los Estados neutrales u (·tros Estados que no sean Parles en conflicto aplicarán por igual a
todas las Partes en conflicto la~¡ condiciones y restricciones eventuales respecto al sobrevuelo de su
territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje de ellas en el mismo.

SECCION 111

PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS

Articulo 32 ~ Principio general

En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Alta$ Partes contratantes, de las
Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias internacionales mencionadas en los Convenios
y en el presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las famUias
de conocer la suerte de sus miembros .

ArUculo JJ ~ Desaparecidos

1, Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fm de las hostilidades
activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya desaparición haya seflalado una Parte
adversa. A Cm de facílitar tal búsqueda, esa Parte adversa comunicará todas las infonnaciones pertí·
nentes sobre las personas de que se trate.

2. Con objeto de facUitar la obtención de información de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo anterior, cada Parte en conflicto debeni, con respecto a las personas que no se beneficien
de condiciones más favorables en virtud de los Convenios o del presente Protocolo:

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la ¡nfonnación sobre
tales pCr1onas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o mantenidas en cualquier
otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como consecuencia de las hosti·
Iidades o de la ocupación o hubieran fallecido durante un período de detención;

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la búsqueda y el
registro de la informat:ión relativa a tales personas SI hubieran fallecido en otras circuns
tancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación.

3. la infonnación sobre las personas cuya desaparición se haya senalado, de confonnidad con el
párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán transmitidas directamente o por conducto
de la Potencia protectora, de la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz
Roja, o de 1as Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media luna Roja, león y Sol Rojos). Cuando
la información no sea transmitida por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su
Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto velará por que tal información sea también
facilitada a esa Agencia.

4. las Partes en conflicto se esforzadn por ponerse de acuerdo sobre disposiciones que permitan
que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recuperen los muertos en las zonas del
campo de batalla; esas disposiciones podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acampa·
nados de personal de la Parte adversa mientras lleven a cabo esu misiones en zonas controladas por
ella. El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente
a tales misiones.
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Articulo 34 - Restos de las personas fallecidas

1. Los restos de las penonas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mientras se haUaban dete·
nidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los de las personas que no fueren nacionales
del país en que hayan fallecido a consecuencia de las hostilidades, deben ser respetados y las sepul·
turas de todas esas personas serán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto en el
artículo 130 del IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones
más favorables en virtud de los Convenios y del presente Protocolo.

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas lo pennitan, las
Altas Partes contratantes en cuyos territorios se encuentren las tumbas y, en su caso, otros lugares
donde se hallen los restos de las personas fallecidas como consecuencia de las hostilidades, durante la
ocupación o mientras se hallaban detenidas, celebrarán acuerdos a fm de:

a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de los
servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y determinar las dispo
siciones de orden práctico para tal acceso;

bl asegurar la protección 'i el mantenimiento pennanentes de tales sepulturas;

el facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolución de los
efectos personales al país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que el mismo se
opusiera a ello, a solicitud de los parientes más próxímos.

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o el del párrafo 2 y si el país de origen de
esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gastos correspondientes al mantenimiento de
tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren taJes sepulturas podrá
ofrecer facilidades para la devolución de los restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera
aceptado, la Alta Parte contratante, transcurridos cinco aftos desde la fecha del ofrecimiento y previa
la debida notificación al país de origen, podrá aplicar las disposiciones previstas en su legislación en
materia de cementerios y sepulturas.

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a que se refiere el
presente artículo sólo podrá exhumar los restos:

al en virtud de lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 2 y en el párrafo 3, o

bl cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés público, incluidos
los casos de necesidad sanitaria o de investigación administrativa o judicial, en cuyo caso
la Alta Parte contratante deberá. guardar en todo momento el debido respeto :;.los restos
y comunicar al país de origen su intención de exhumarlos, transmitiéndole detalles sobre
el lugar en que se propone darles nueva sepultura.

TITULO III

METODOS y MEDIOS DE GUERRA

ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

SECCION I

METODOS y MEDiOS DE GUERRA

Articulo 35 - Nonna5 fundamentales

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en confiícto a elegir los métodos o medios
de hacer la guerra no es ilimitado.

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la gucrra de lJ.l
índole que causen males supernuos o sufrimientos innecesarios.

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidu~

para causar, o de los que quepa prever que causen, dail.os extensos, duraderos y graves al mcdío
ambiente natural.

A,tü:u/o 36 - Anna5 nuevas

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarroUe, adquiera o adopte una nueva arma, u
nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de detenninar si su empleo, en ciertas condí·
ciones o en todas las circunstancias, estaría prohibido por el presente Protocolo o por cualqukr
otra nonna de derecho internacional aplicable a esa Alta Parte contratante.

Articulo 37 - Prohibícíón de la perfidia

1. Queda prohibido matar, hedr o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos. Consti·
tuirán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un adve~ario con intención de traicionarla.
den a entender a éste que tiene derecQo a protección, o que está obligado a concederla, de confor·
midad con las nonnas de derecho internacional aplicables en los conflictos annados. Son ejemplos
de perfidia los actos siguientes:

al simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de rendición;

bl simular una incapacitación por heridas o enfermedad;

el simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y

d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de signos, emblemas rJ

unifonnes de las Naciones Unidas o de Estados neutrales o de airas Estados que no sean
Partes en el conflicto.

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen por objeto inducir
a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero que no infringen ninguna nonna de
derecho internacional aplicable en los conflictos armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la
buena fe de un adversario con respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de
estratagemas los actQs siguientes: el camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las infor·
maciones falsas.
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ArtIculo 38 - Emblemas reconocidos

J, Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la cruz roja, de la media luna roja
o del león y sol rojos o de otros emblemas, signos o senales establecidos en Jos Convenios o en el
presente Protocolo. Queda prohibido también abusar deliberadamente, en un conflicto armado, de
otrOS emblemas, signos o señales protectores internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de
parlamento y el emblema protector de los bienes culturales.

Articulo 42 - Ocupantes de aeronaves

J. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será atacada durantc llJ

descenso.

2. Al Uegar a tierra en ttrotono controlado por una Parte adversa,la persona que se haya lanullu
en paracaídas de una aeronave en peligro debed: tener opOrtunidad de ~ndirse mtes de ser alacada.
a menos que sea manifiesto que está realizando un acto hostil.
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2, Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas, salvo en los casos
en que esa Organización Jo autorice.

Articulo 39 -~ Signos de lUlcionalidad

l. Queda prohibido hacer uso en un conflicto amado de las banderas o de los emblemas, insignias
o uniformes militares de Estados neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto_

3. Las tropas aerotransportadas no quedaran protegidas por este artículo.

SECClON IJ

ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

2. Queda prohibido hacer uso de las bandera~ o de los emblemas, insignias o uniformes militares
de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, proteger u obstaculizar operaciones
militares.

3. Ninguna de las disposíciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo 1, d), afeclará
a las noonas existentes de derecho internacional generaJmente reconocidas que- sean aplicables al
espionaje o al uso de la b-andera en el desarrollo de los conflictos armados en el mar.

ArtifU/O 40 Cuartel

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al adversario o
conducir las hostilidades en función de tal deci:sión.

Arflotlo 4 J - Sa!l'aguardia del enemigo fuero de cambate

I Ninguna persona podrá ser objeto de alaque cuando se reconolca o, atendidas las circuns-
tancías, deba reconocerse que está fuera de combate.

Está fuera de combate loda persona:

al que esté en poder de una Parte adversa;

bl que exprese claramente su intención de rendirse; o

eJ que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de heridas o de
enfermedad y sea, por consiguíente, incapaz de defenderse;

t siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil y no trate de evadirse.

J. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los prisioneros de guerra
hayan caldo en poder de una Parte adversa en condiciones de combate inhabituales que impidan su
evacuación en la forma prevista en la Sección I del Título IJI del 111 Convenio, serán liberadas,
debiendo adoptarse todas las precauciones posibles para garantiZar su seguridad.

Arll'culo 43 - Fuerzas armadas

l. Las fuerzas sonadas de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas, grupos y um
dades annados y organizados, colocados bajo un mando responsable de la conducta de sus subor.
dinados ante esa Parte, aun cuando ésta esté representada por un gobierno o por una autoridad no
reconocidos por una Parte adversa. Tales fuerzas annadas deberán estar sometidas a un regimcn dc
disciplina interna que haga cumplir, inter alia,las nolTllas de derecho internacional aplicablcs en los
conflictos annados.

2. los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aquellos que formen
parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 del IIJ Convenio) son' comba·
tientes, es decir, tienen derecho a participar directamente en las hostilidades.

3. Siempre que una Parte en conOicto incorpore a sus fuerzas armadas un organismo paramilitar \)
un servicio annado encargado de velar por el orden público, deberá notificarlo a las otras Partcs
en conflicto.

ArtIculo 44 - Combatientes y prisioneros de guerra

l. Todo combatiente, tal como queda deftnido en el artículo 43, que caiga en poder de una Parle
adversa será prisionero de gu~rra.

2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de derecho internacional
aplicables en los conflictos armados, la violación de taJes normas no privará a un combatiente de su
derecho a ser considerado como tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a ser consi
derado prisionero de guerra. salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4.

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los efectos de las hostíli·
dades, los combatientes están obligados a distinguirse de la población civil en el curso de un ataqut
o de una operación mUltar preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado que en los conmctos
armados hay situaciones en las que, debido a la .'ndole de las hostilidades, un combatiente armado
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no puede distinguirse de la población civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal siempre
que, en esas circunstancias, Ueve sus annas abiertamente:

a) durante todo enfrentamiento míJitar;y

b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está tomando parte en un
despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va a participar.

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado e) del párrafo I del articulo 37,
los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el presente párrafo.

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las condiciones enunciadas
en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser considerado como prisionero de guerra,
pero, no obstante, recibirá las protecciones equivalentes, en todos los sentidos, a las alargadas a los
prisioneros de guerra por el 11I Convenio y el presente Protocolo. Esta protección comprende las
protecciones equivalentes alas otorgadas a los prisioneros de guerra por ellll Convenio en el caso de
que ta) persona sea juzgada y sancionada por cualquier infracción que haya cometido.

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no participa en un ataque
ni en una operación militar preparatoria de un ataque, no perderá. a consecuenda de sus actividades
anteriores, el derecho a ser considerado como combatiente y prisionero de guerra.

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada como prisionero
de guerra confonne al artículo 4 del 11I Convenio.

7. El propósito del presente artículo no es modificar la pr~ctica generalmente aceptada por los
Estados en lo que respecta al unifonne que han de Uevar los combatient~s pertenecientes a las uni
dades annadas regulares y unifonnadas de una Parte en conflicto.

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los Convenios I y 11,
todos los miembros de las fuenas atmadas de una Parte en un conflicto, tal como se definen en el
articulo 43 del presente Protocolo, tendrán derecho a la protección concedida en virtud de esos
Cono.'eRíos si están heridos o enfeonos o, en el caso del 11 Convertio, si son náufragos en el mar o en
otras aguas.

Artkulo 45 .- Proleccíón de personas que han lomado parle en las hostilidades

l. La persona que particípe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte adversa se presumirá
prisionero de guerra y, par consiguiente, estará protegida por el 11I Convenio cuando reivindique el
estatuto de prisionero de guerra, cuando parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que
dependa reivindique ese estatuto en su favor mediante una notificaciÓn a la Potencia detenedora o
a la Potencia protectora. Si hubiere:. alguna duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero de
guerra, lal persona continuará beneficiándose de este estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando
de la protección del 111 Convenio y del presente Protocolo hasta que un tribunal competente haya
decidido al respecto.

2. La persona que, habiendo caido en poder de una Parte adversa, no esté detenida como prisio
nero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de una infracción que guarde relación
con las hostilidades podrá hacer valer su derecho al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal
judicial y a que se decida esta cuestión. Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable,
esa cuestión :se decidirá antes de que el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los representantes
de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a las actuaciones en que deba dírimirse la cuestión,
a menos que, excepcionalmente y en jnterés de la seguridad del Estado, tales actuaciones se celebren
a puerta cerrada. En este caso, la Potencia en cuyo poder se encuentre la persona infonnará al
respecto a la Potencia protectora.

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho al estatuto de prisi<r
nero de guerra ni disfrute de un trato más favorable de confotmidad con lo dispuesto en el
IV Convenio, tendrá derecho en todo momento a la protección del articulo 75 del presente
Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre en territorio ocupado y siempre que no se halle dete·
nida como espla, disfrutará también, no obstante 10 establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de
los derechos de comunicación previstos en ese Convenio

Articulo 46 - Espias

t. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente Protocolo, el miembro
de las fuenas annadas de una Parte en conflicto que caiga en poder de Una Parte adYefSa mientras
realice actividades de espionaje no tendrá derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá ser
tratado como esp(a.

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuenas armadas de
una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente recoger información dentro de
un territorio controlado por una Parle adversa siempre que, al hacerlo, vista el unifoone de las fuerzas
atmadas a que pertenezca.

3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas armadas de una
Parte en conflicto que sea residente en territorio ocupado por una Parte adversa y que, en favor de la
Parte de que depende, recoja o mtente recoger información de interés militar dentro de ese terri·
torio, salvo que lo haga mediante pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clandestino.
Además, ese residente no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser
tratado como esp(a a menos que sea capturado mientras realice actividades de espionaje.

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conOicto que no sea residente en terri·
torio ocupado por una Parte adversa y que haya realiZado actividades de espionaje en ese territorio,
no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tralado como espia a menos
que sea capturado antes de reintegrarse a las fuerzas annadas a que pertenezca.

Art(culo 47 - Mercenarios

1. Los mercenarios no tendrán derecho al eslatuto de combatiente o de prisionero de guerra.

2, $eentiende por mercenario toda persona:

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de combatir
en un conflicto armado;

b) que, de hecho, tome parte directa en las hOSliJidades;

eJ que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de obtener un
provecho personal ya la que se haga efectivamente la promesa, por una Parte en conflicto
o en nombre de eUa, de una retribución material considerablemente superior a la prome·
tida o abonada a los combatientes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas
de esa Parte;

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un territorio controlado
por una Parte en conflicto;

e) que no sea miembro de las fuerzas aonadas de una Parte en conflicto; y

f) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuerzas annadas por un
Estado que no es Parte en conflicto.
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TITULO IV

3. La presencia entre la población civil de personas cuya condición no responda a la definición
de persona civil no priva a esa población de su calidad de civil.
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POBLACION CIVIL
Artl'culo 51 - Protección de /a población civil

SECClON I

PROTECCION GENERAL CONTRA LOS EFECTOS DE LAS HOSTILIDADES

l. La población civil y las pernonas civiles gozarán de protección general contra los ;"eligros pro~.

denles de operaciones militares. Para hacer efectiva e5ta protección, además de las otras normu
aplicables de derecho internacional, se observarán en todas las circunstancias ¡as nonnas siguient~s

1. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las pernonas civiles. Quedan prohi.
bidos los aclos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la pobladón civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protecdón que confiere esta Sección, salvo si partkipan
Jirect3ll1ente en las hostilidades y mientras dure tal participación.

Capl'tu/o 1

NORMA FUNDAMENTAL Y AMBITO DE APUCACION

Art,ódo 48 -- Norma fimdamentof ". Se prohiben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados:

que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar indistintamente a ohjetivos
nilitares y a personas civiles o a bienes de carácter civil.
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olos ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios ut~izados,

que traten como objetivo militar único varios objetivos militares precisos y claramente
separados situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona en que haya concen·
tración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil ~

b) los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra un obje·
tivo militar concreto; o

bl

a)

a) los que no están dirigidos contra un objetivo militar concrelo;

el los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posíble Hmítar
confonne a lo ex..igido por el presente Prolocolo;

Se considerarán indiSCriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque:

los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos y heridos entrt
la población civil, o daflos a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serian excesivos
en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista. ,

6. Se prohiben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil o las personu
civiles.

5.

7. la presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimienlos no podrán ser utili·
zados para poner ciertos puntos o lORaS a cubierto de operaciones militares, en especial para lratar
de poner a cubierto de ataques los objetivos militares, ni para cubrir, favorecer u obslaculizar opera.
ciones militares. Las Partes en conOicto no podrán dirigir los movimientos de la población civil o de
personas civiles para tratar de poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir opera·
ciones militares.

3. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a cualquier operación de guerra terrestre,
naval o aérea que pueda afectar en tierra a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de
carácter civil. Se aplicarán también a todos los ataques desde el mar o desde el aire contra objetivos
en tierra, pero no afectarán de otro modo a las nonnas de derecho internacional aplicables en los
conflictos annados en el mar o en el aire.

1. Se entiende por "ataques" los actos de violencia contra el adversario, sean ofensivos o
defensivos.

A fín de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carácter
civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y combatientes,
y entre bienes de carácter civil y objetivos militares y. en consecuencia, dirigirán sus operaciones
únicamente contra objetivos militares.

2 Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán aplicables a todos los
ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en el territorio nacional que pertenezca
a una Parte en conflicto, pero que se halle bajo--el control de una Parte adversa.

Cap,'mloU

Articulo 49 -- Definición de ataques J' dmbilo de aplicación

4. las disposiciones de la presente Sección completan las nonnas relativas a la prote<:ción humani·
taria conlenidas en el IV Convenio, particulannente en su Titulo 11, yen los demás acuerdos interna.
cionales que obliguen a las Altas Partes contratantes, así como las otras noonas de derecho interna
cional que se refieren a la protección de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra
lo.': efectos de Jas hostilidades en lierra, en el mar o en el aire.

PERSONAS CIVILES Y POBLAC/ON CIVIL

A""culo 50 Definición de personas dviles y de población ch'il

l. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas a que se
refieren el artIculo 4, A, 1), 2),3) Y 6), del 111 Convenio, y el articulo 43 del presente Protocolo.
En caso de duda acerca de la condición de una persona, se la considerará corno civil.

8, Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto de sus obligaciones
jurídicas con respecto a la población civil y las personas civiles, incluida la obligación de adOplar
las medidas de precaución previstas en el artículo 57.
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2. la población civil comprende a todas las personas civiles. '"'"



Capitulo /JI

BIENES DE CARACTER CIVIL

Articulo 52 - Protección general de los bienes de cardcter cilll1

l. los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de represalias. Son bienes de carácter
civil todos los bienes que no son objetivos militares en el $entido del párrafo 2.

2. los ataques $e limitarán estrictamente a )os objetivos militares. En lo que respecta a los bienes,
los objetivos mUitares se limitan a aqueUos objetos que por su naturaleza, ubicación, fmalidad o uti
lización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o
neutralÍZación ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar defmida.

3. En caso de duda acerca de si un bien que nonnalmente se dedica a fmes civiles, tal como un
lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a )a
acción militar, se presumirá que no se utiliza con tal fin.

Articulo 53 Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto

Sin peljuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954 para
la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Annado y de otros instrumentos inlerna
donales aplicables, queda prohibido:

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras de arte
o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;

b) utilÍZar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;

c) hacer objeto de represalias a tales bienes.

Articulo 54 Protección de los bienes indispensables para lo sufJen'ivencia de la población CÚ'iI

l. Uucda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las penonas civiles.

Se prohIbe atacar, destruir, sustraer o inutilÍZar los bienes indíspensables para la supervivencia
de la pobladón civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen,
Id> cosechas. el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego, con la'
intención deliberada de privar de esos bíenes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia,
a la publación civil o a la Parte adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre
a la~ pusunas civiles, para provocar su desplazamiento, o con cualquier otro propósito.

3 Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes en él mencionados
l'uandll una Parte adversa:

a) u(Ílice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los miembros de
sus fuerzas annadas; o

!J} los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condidon, no obstante, de que en
ninglin caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo resultado previsible sea dejar
tan desprovista de víveres o de agua a la población civil que ésta se vea reducida a padecer
hambre u obligada a desplazarse.

4. Estos bienes no serán objeto de represalias.

S. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en COnmclo supone la defensa de
su territorio nacional contra la invasión, una Parte en conOieto podni dejar de observar las prohibi·
ciones sei\a1adas en el párrafo 2 dentro de ese territorio que se encuentre bajo su control Cuando lo
exija una necesidad militar imperiosa.

Articulo 55 - Pruteeción del medio mnbiente natural

l. En la realÍZación de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natural contra
danos extensos, duraderos y graves. Esta proteccíón incluye la prohibidón de emplear meloJos
o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que quepa prever que
causen tales dallos al medio ambiente natural, comprometiendo así la salud O la supervivencia de
la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medía ambiente nalural como represalias.

Articulo 56 Protección de las obras e ínsta/aciones que contienen fuerzas peligrosas

l. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los diques y las
centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares.
cuando tales ataques puedan producir la liberación de aquellas fue nas y causar, en consecuencia,
pérdidas importantes en la población civil. Los otros objetivos mililares ubicados en esas obras 0

instalaciones, o en sus proximidades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques puedan
producir la liberación de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la
población civil.

2, La protección especial contra todo ataque prevista en Id párrafo 1 cesará:

a) para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas de aquella.
a que nonualmente están destinados yen apoyo regular, importante y directo de opera·
ciones militares, y si tales ataques son el único medía factible de poner fin a tal apuyo:

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales centrales suministran
corriente eléctrica en apoyo regular, importante y directo de operaciones militare •. y
si tales ataques son el unico medio fa;;tible de poner fm a tal apoyo;

e) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en .us proxi·
midades, solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y directo de operaciones
militares, y si tales ataques sao el úoico medio factible de poner fin a tal apoyo.

3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantenddn su derecho a toda la
protección que les confiere el derecho internacional, incluidas las medidas de precaución previstas
en el artículo 57. Si cesa la protección y se ataca a cualquiera de las obras e instalaCiones o a
cualquiera de los objetivos militares mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas l;:s precauciones
posibles en)a práctica a fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.

4. Se prohibe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalaciones o de los obJe-
tivos müitares mencionados en el párrafo l.

5. las Partes en conOicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en la proximidad de las
obras o instalaciones mencionadas en el párrafo l. No obstante, se autorizan las instalaciones cons·
truidas con elllOico objeto de defender contra los ataques las obras 1) instalaciones protegidas. y tales
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instalaciones no serán objeto de ataque. a condición de que no se utilicen en las hostilidades, salvo
en las acciones defensiva~ necesarias para responder a los ataques contra las obras O instalaciones
protegidas, y de que su am13mento se limite a aonas que sólo puedan servir para repeler acciones
hostiles contra las obras o instalaciones protegidas.

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto deberá adoptar,
de conformídad con los derechos y deberes que le corresponden en virtud de las normas de derecho
internacional aplicables en los conflictos armados, todas las precauciones razonables para evitar
pérdidas de vidas en la población civil y dal'los a bienes de carácter civil.

'"w00;e

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que concierten entre sí
otros acuerdos que brinden protección complementaria a los bienes que contengan fuerzas peligrosas.

S. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá ínterpretarse en el sentido de autorizar
ataque alguno contra la población civil, las personas civiles o los bíenes de carácter civil.

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:

ArtiCulo 58 .- Precauciones contra 10$ efectos de los ataques
7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente artículo, las Partes en
connicto podrán marcarlos con un signo especial consistente en un grupo de tres drculos de color
naranja vivo a lo largo de un mismo ejl', corno se indica en el artículo 16 del Anexo J del presente
Protocolo. La ausencia de tal señalización no díspensará en modo alguno a las Partes en conflicto
de las obligaciones dimanantes del presente articulo.

Co,,¡"tuJo IV

al se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV CoP'Venio, por alejar
de la proximídad de objetívos milltares a la población civil, las personas civiles 'i los bienes
de carácter civil que se encuentren bajo su control:

MW/[)AS DE PRECA UCION bj evitarán situar obJetivos militares en el interior o en las proximidades de lOnas densa·
mente pobladas:

a) quienes prl'paren o decidan un ataque deberán:

Respecto a los ataques. se tomarán las siguientes precauciones:

A,¡¡culo 57 P,ecaudol/CS en el ataque

1 Las llpClaci\mes militares se realin.rán con un cuidado constante de preservar a la población
óvíl. a las persona~ civiles y a los bienes de carácter civil.
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deberán haberse evacuado todos los combatientes, aSI como las armas y el material
militar móviles;

tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los peligros resultantes
de operaciones mnitares a la població.. civil, las personas civiles y los bienes de carácter
civil que se encuentren bajo su control.

LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECC/ON ESPECIAL

Cap'-tufo V

al

el

b} no se hará uso hostil de las ínstalaciones o los establecimientos militares fijos;

2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar localidad no defendida
cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximidad o en el interior de una lOna donde las
fuerzas armadas estén en contacto y que est~ abierta a la ocupación por una Parte adversa. Tal loca·
lídad habrá de reunir las condiciones siguientes:

e} ni las autoridades ní la población cometerán actos de hostilidad:

l. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea, localidades no
defendidas.

d} no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares.

ArtICulo 59 ~ LoeaJioodes no defendidas

tomar todas las precauciones fa~tibles en la eleccíón de los medios y m~todos

de ataque para evitar o. al menos, reducir todo lo posible el número de muertos
y de heridos que pudieran causar íncídentalmente entre la población civil, así
como los daños a los bienes de carácter civil;

abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará incidentalmente
muertos o heridos en la población civU, daños a bienes de carácter civil, o ambas
wsas. que serian excesivos en relación con la ventaja mUltar concreta y directa
prevista;

hacer todo lo que sea factible para veríficar que los objetivos que se proyecta
atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de protección
especial, sino que se trata de objetivos mílitares en el sentido del párrafo 2 del
articulo S~ y que las disposiciones del presente Protocolo no prohiben atacarlos:

íJ

ííí)

íi)

h) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar o que
gill3 de protecdón especial, o que es de prever que el ataque causará incidentalmente
muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civíl, o ambas cosas,
que serian excesivos en relación con la ventaja militar concreta y dírecta prevista;

3 Cuando se pueda elcgir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja militar equí
valente, se optará por el objetivo cuyo alaque. según sea de prever, presente menos peligros para las
personas civiles y los bienes de carácter civil.

<) se dará aviso con la debida antelación y por medíos eficaces de cualquier ataque que
pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstancias lo impidan.

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los Convenios y por el
presente Protocolo, as( como la de fuerzas de poliela retenidas con la úníca finalidad de mantener
el orden público, no se opone a las condiciones sei'laladas en el párrafo 2,

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte adversa 'i definir'
e índicará, con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no defendida. La Parte en
conmcto que reciba la declaración acusar' recibo de ella y tratará a esa localidad como localidad no
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defendida a menos que no concurran efectivamente las condiciones seftaladas en el párrafo 2, en cuyo
caso lo comunicará inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración. Aunque no concurran
las condiciones sefta1adas en el párrafo 2,Ia localidad continuará gozando de la protección prevista
en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras noonas de derecho internacional apli
cables en los conflictos aonados.

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento de localidades no
defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las condiciones senaladas en el párrafo 2. El acuerdo
deberia definir e indicar, con la mayor precisión posible, los limites de la localidad no defendida;
si fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión,

6. la Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la senalizará, en la
medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en
lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el perimetra y en los limites de la localidad
yen las carreteras,

6. Si los combates se aproximan a una Zona desmilitarizada, y si las Partes en conflicto así lo han
convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la lona para fines relacionados ..:on la realización de apeca
ciones militares, ni revocar de manera unilateral su estatuto.

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de los párrafos 3 ó 6
liberará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo por el que se confiere a la luna
el estatuto de Zona desmilitarizada. En tal caso, la zona perderá su estatuto pero continuará gO/~nd()

de la protección prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y en las otras norma, ue
derecho internacional apUcables en los conflictos armados.

Capitulo VI

SERVICIOS DE PROTECClON CIVIL
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Para los efectos del presente Protocolo:

Articulo 61 . Definiéiones y ambito de aplicación7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de reunir las condi·
ciones senaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el párrafo 5, En tal caso, la loca·
lidad continuará gozando de la protección prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo
y las otras noonas de derecho internacional aplicables en los conflictos amlados.

Arllculo 60 Zonas desmilitarizadas

l. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operacíones militares a las ZOnas a las
que hayan conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona desmilitarizada, si tal extensión es
contraria a lo estipulado en ese acuerdo.

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien directamente o por
conducto de una Potencia protectora o de una organización humanítaria imparcial, y podrá consistir
en declaraciones recíprocas y concordantes. El acuerdo podrá concertarse en tíempo de paz, o una
vez rotas las hostilidades, y debíera definir e indicar, con la mayor precisón posible, los límites de la
zona desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión.

a) se entiende por "protección civil" el cumplimiento de algunas o de todas las tareas
humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger a la población
civil contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes y a ayudarla a recuper~rse

de sus efectos iJunediatos, así como a facilitar las condiciones necesarias para su super·
vivencia. Estas tareas son las siguientes:

i) servicio de alanna;

ii) evacuación;

iíi) habilitación y organiZación de refugios;

il') aplicación de medidas de oscurecimiento;
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), Nonnalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condiciones"siguientes: ,¡ salvamento;
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vii) lucha contra incendios;

al deberán haberse evacuado todos los combatientes, as{ como las aonas y el material
militar móviles;

vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros aux.ilíos, y asistencia religiosa:

Ix) descontaminación y medidas similare~ de protección;

x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia;

"Uf) detección y sei\alamiento de lonas peligrosas;
b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;

e) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;

d) deberá haber cesado toda actividad relacionada coo el esfuerzo militar.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que proceda dar a la condición
seftalada en el apartado d) y sobre las personas que, aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan
ser admitidas en la zona desmilitarizada,

4. la presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Convenios y por el
presente Protocolo, aSI como la de fuerzas de polie.-a retenidas con la única flllalídad de mantener el
orden público, no se opone a las condiciones senaladas en el párrafo 3.

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la seftalizará, en la medida de lo posible, con los
signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente
visibles, especialmente en el pen'metro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

xi)

xii)

xiíi)

xiv)

ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del orden
en las lOnas damnificadas;

medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos
indispensables;

servicios funerarios de urgencia;

asístenda para la preservación de los bienes esenciales para la supervivencia:
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b) se entiende por "organismos de protección civil" los establecimientos y otras unidades
creados o autorizados por la autoridad competente de una Parte en conflicto para realizar
cualquiera de las tareas mencionadas en el apartado a} y destinados y dedicados exclusi
vamente al desempeño de esas tareas;

e) se entiende por "personal" de organismos de protección civil las personas asignadas por
una Parte en conmcto exclusivamente al desempeflo de las tareas mencionadas en el
apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a la administración de esos
organismos por la autoridad competente de dicha Parte;

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencionados recursos siempre
que continúe observando la regla general prevista en el párrafo 4. bajo las condiciones particulJre~
síguientes:

b) que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista tal necesidad.

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios previstos para el USQ

de la población civil o necesarios para ésta.

-]

X1'} actividades complementarias necesarias para el desempeño de una cualquiera de las
tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la planificación y la organiza~ión;

a) que los edificios o el materia) sean necesarios para satisfacer otras necesidades de la
población civil; y
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d) se entiende por "materiar' de organismos de protección civil el equipo, los suministros
y los medios de transporte utilizados por esos organismos en el desempeno de las tareas
mencionadas en el apartado al

Anlndo n.? p,o{c(yion general

l. Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados y protegidos, de
confonnidad con las disposiciones del presente Protocolo y en particular de la presente Sección.
Dichos organismos y su personal tendrán derecho a desempeñar sus tareas de protección civil, salvo
en casos de imperiosa necesidad miJitaf.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas civiles que, sin pertenecer
a los organismos civiles de protecdón civil, respondan al Uarnamiento de las autoridades competentes
y lleven a caho bajo su controllareas de pTf,lección civil.

3 Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, asi como los refugios desti·
nados a la pohlación civil. se regirán por lo dispuesto en el articulo 52. Los bienes utilizados con
fines de protección civil no podrán ser destruidos ni usados con otros fines salvo por la Parte a que
pertenezcan

Art/culo 64 Organismos civíles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados qlle
no sean Partes en con/licIO y organismos intemaciollales de protecri¿m cil'i/

l. Los arüculos 62, 63, 65 Y 66 se aplicaran también al personal y al material de los organismos
dviles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en con nieto
y que lleven a cabo las tareas de protección mencionadas en el articulo 61 en el territorio de una
Parte en conflicto, con el consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistenda será notifi.
cada a cada Parte adversa interesada lo anles posible. En ninguna circunstancia se considerará esta
actividad como una injerencia en el conflicto. Sin embargo, deberla realizarse tomando debidamente
en cuenta los intereses en materia de seguridad de las Partes en conflicto afectadas.

2. Las Partes en conOicto que reciban la asistencia mencionada en· el párrafo l y las Alias Partes
contratantes que la concedan deberlan facilitar, si procede, la coordinación internacional de tales
actividades de protección civil. En ese caso, las disposiciones del presente ('apI·lulo se aplicarán
a los organismos internacionales competentes.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o restringir las actividades
de los organismos civiles de protección civil de Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes
en conflicto y de organismos internacionales de coordinación si está en condiciones de asegurar el
cumplimiento adecuado de las tareas de protección civil por medio de sus propios recursos o de los
recursos del territorio ocupado.
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Articulo 65 Cesación de la protección cMI

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo·

l. la protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección civil, su personal.
edificios, refugíos y material, únicamente podrá cesar si cometen o son utilizados para cometer,
al margen de sus legitimas tareas. actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección
cesará únicamente después de una intimación que, habiendo f1jado cuando proceda un plazo razo.
nable, no surta efectos.

Arl/culo (;3 f'rofl'ccián cíl'il en los (('rriforios Q(1Jpados

I En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recibirán de las autori
dades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas. En ninguna circunstancia
se oblígará a su personal a llevar a cabo actividades que dificulten el cabal cumplimiento de sus
tareas. La Potencia ocupante no podrá introducir en la estructura ni en el personal de esos orga
nismo~ ninglin cambio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará
a dic1ws organismos a que atttien con prioridad en favor de los nacionales o de los intere!>eS de la
Potencia ocupante

la Potencia ocupante no ()bli~~rá, coaccionará o incitará a los organismos civiles de protección
civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudicial para los intereses de la población
civil.

a) el hecho de que las lareas de protección civil se realicen bajo la dirección o el control
de las autoridades militares;

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal de protección civil.

4. La "otencia ocupante no destinará a fines distintos de tos que les son propios los edificios
ni el materíal pertenecientes a los organismos de protección civil o utilizados por ellos ni proce·
derá a su requisa, si el destino a otros fines o la requisa perjudicaran a la población civil.

b) el hecho de que el personal dvil de los servicios de protección civil coopere con el
personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen algunos militares
a los organismos civiles de protección civil;

e} el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar incidental.
mente a vlctimas militares, en particular las que se encuentren ruen de combate.
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3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el personal civil de los
servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales para los fmes de mantenimiento del orden
o para su propia defensa. Sin embargo, en las zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un
combate terrestre, las Partes en conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean
sólo armas de mano, tales como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el personal
de los servicios de protección civil y los combatientes. Aunque lleve otras armas ligeras individuales
en esas zonas, el personal de los servicios de protección civil será no obstante respetado y protegido
tan pronto como sea reconocida su calidad de tal.

Articulo 67- Miembros de las fuerzas annadas y unidades milítares asignados a orgallismm Jc
protección cil'il

l. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asignen a organismus
de protección civil serán respetados y protegidos a condición de:

aJ que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedii:au(J5
exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas mencionadas en el art !culll 61
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4. Tampoco privará a los organismos civiles de ptotección civil de la protección que les confiere
este CapHulo, el hecho de que estén organizados segun un modelo militar o de que su personal sea
objeto de reclutamiento obligatorio.

Arr/cufo 66 - /dentíficación

J. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de protección civil, como
su personal, edificios y material, mientras estén asignados exclusívamente al cumplimiento de tareas
de protección cívil, puedan ser identificados. Los refugios destinados a la población civil deberían
ser identificables de la misma manera.

b)

e)

d)

que el personal así asignado no desempeile ninguna otra fundón militar durallte el
conflicto;

que ese personal se pueda dístinguir claramente de los otros miembros de las fueriJS
armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo internacional de la prutw.:iun
civil en dimensiones adecuadas, y lleve la ta~eta de identidad mencionada en el
Capitulo V del Anexo I al presente Protocolo que acredite su condición.

,

que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas individuales ligeras cun
el propósito de mantener el orden o para su propia defensa. Las disposiciones Jel
párrafo 3 del artículo 65 se aplicaran también en este caso;

f) que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección civil sólo ,!enIrD
del territorio nacional de Sil Parte,

Queda prohibida la inobservan¡,;ia de las condiciones establecidas en el apartado eJ por parte de
cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumpla los requisitos establecidos en los
apartados 11) y b).

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de transporte de las uni·
dades militares asignadas a organismos de protección civil estarán claramente marcados con el sígno
distintivo internacional de la protección civil. Este signo distintivo será tan grande como sea
necesario.

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civiJ cae en poder de una
Parte adversa, será considerado prisionero de guerra, En territorio ocupado se le pouni ~mpleJr,

siempre que sea exclusivamente en interés de la población civil de ese territorio, para tareas de
protección civil en la medida en que sea necesario, a ¡;ondición, no obstante, de que, si esas tare3S
son peligrosas, se ofrezca voluntario para ellas
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que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no corneta ni sea
utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protección civil, actos pe~\ldi(iale5

para la Parte adversa;

e)

ü. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos l a 4 se regirá por el Capitulo V
dt'l Anexo I del presente Protocolo,

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplícar métodos y procedi.
mientos que permitan identificar los refugios civiles, aSI como el personal, edificios'y material de
proteCción civiJ que UliJizan el signo distintivo internacional de la protección cívil.

4, El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángulo equilátero azul
sobre fonJo color naranja, cuando se utilice para la protección de los organismos de protección
civil, de su personal, sus edificios y su material o para la protección de los refugios civiles.

5. Ademas del signo distíntivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo sobre el uso
dt señales distintivas a fin de Identificar a los servicios de protección civil.

3, -En territorio ocupado yen zonas en las que se desarrollan o es probable que se desarrollen
combates, el personal se dará a COnocer, por regla general, por medio del signo distintivo y por una
tarJeta de identidau que certifique su condición.

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el consLUtimiento
Je las autoridades nacionales competentes, para identificar a los servicios de protección civil.

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas necesarias para
controlar el uso del signo distintivo internacional de protección civil, asi como para prevenir y
reprimir el uso indebido del m~mo,

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanitarias y de los medios
de transporte sanitarios de la protección civil se regirá asimismo por el articulo 18.

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanenteml':nte a organismos de
protección civil y exclusivamente destínados al desempei'lo de las tareas de la protección civil seguiran
estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en poder de una Parte adversa. Salvo en caso de impe.
riosa necesidad militar, no podrán ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la prote¡,;ción
civil mientras sean necesarios para el desempeño de tareas de protección civil, a no ser que se ha) an
adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atender las necesídades de la población
civil
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SECrlON 11

SOCORROS EN fAVOR DE LA I'ORLAnON CIVIL

Arrit'ufo (¡8 Ambito de aplicación

Las disposiciones de esta Sección sr aplíc<lll a la población civil, entendida en el sentido de
(':;1(' Protocolo, y completan los articulos :!3, SS. 59, 60, 61 Y 62 Y demás disposiciones pertinentes
del IV Convento.

Arl/culo 6') Necesidades esenciales ell territorios oWf,ados

1 Además de las obligaciones que. en relación con los vive res y productos médicos le impone
el articulo) 55 del IV Convenio, la Potencia ocupante asegurará también, en la medida de sus recursos
y ~iJl ninguna distinción de carácter desfavorable, J:¡ provisión de ropa de vestir y de cama, aJoja
mielll\ls de urgencia y ntros suministros que sean esenciales para la supervivencia de la población
ciVil ell territorio ocupado, asi como de lus objetos necesarios para el culto.

Las ;)r:cio]\cs de S~lCorro en nrneficio de la población civil de los territorios o<:upados se rigen
¡"'l ¡"S ~1ll'r:U¡\l, ~Q, 60, (, L 62. 10R, 109. 110 Y 111 del IV Cronvenio, así como por lo dispuesto en
rl ;¡¡1Jculu 71 de este Prutocolo, y serán llevadas <1 cabo sin retraso

Arl1(u¡" ji) Al ciOfles de ,~(!('()rr()

I CU<lndo la población dvil de cualquier territorio que. sin ser territorio ocupado, se halle bajo
el t'(llltrul de una Parte en eonnicto esté insuficientemente dotada de los suministros mencionados
('11 I'! articulo ()9, ~e llevarán a (abo, con sujed()n al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de
SIl('Orro que tcng;n¡ carácter hum:lflítario e imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de
carácter dr~fav(\rablc. FI ofrecimiento de tales socorros no será considerado como injerencia en el
n'lltlicto annadl\ ni como acto hmti!. fn la distribución de los envios de socorro se dará prioridad
a aquellas rCrSll1\a~ que. como los niño~, las mujeres encintas, las parturientas y las madres lactantes,
gozan de tralo privilegiado o de especiaJ protección de acuerdo con el IV Convenio o con el presente
l'ro!ocolo

Las Partes el! conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facilitarán el paso rápido
y sin trabas de lodos los envios, 11lateriales y personal de socorro suministrados de acuerdo con lo
di~pilesl(l en esta Sección incluso en el caso de quc tal aSistencia esté destínada a la pobldci6n civil
de la Parte adversa

3. Las Parle, en connklo y las AHas Partes contratantes que pernlitan el paso de los envíos,
1113!"ria1t', y pers(1f1al de socorH' de acurrdo C(ln el párrafo 2·

Il) lendr;in derecho 3 fijar las condkiolles técnicas, incluida la investigación, bajo las que
se pcnnilírá dicho paso;

bJ podrán supeditar la concesi6n de ese penniso a la condición de q1le la distribución de
la asi,tencia se haga hajo la supervisión local de una Potencia protectora;

5. Las Partes en conOiclo y las Altas Partes contratantes interesadas promoverán y facilitarán
la coordinacil'm internacional efectiva de las acciones de socorro a que se refiere el párrafo 1.

ArticlIlo 71 Personal que participa en/as acciones de SOCO"O

l. Cuando sea necesario, podrá fonuar parte de la asistencia prestada en cualquier acción Jt
socorro persona! de socorro, en especial para el transporte y distribución de los envios: la pan id·
pación de tal personal quedará sometida a la aprobación de la Parte en cuyo territorio haya de preuJr
sus servicios.

1. Dicho personal será respetado y protegido.

3. La Parte que reciba los envros de socorro asistirá, en toda la medida de lo posible, aJ pmlln¡]
de socorro a que se refiere el párrafo I en el desempelio de su misión. Las actividades del pmonal
de socorro s610 podrán ser limitadas y sus movimientos temporaJmente restringidos, en casu de imr~'

riosa necesidad mUitar.

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los lúnites de su misi\in
de acuerdo con lo dispuesto en este Pmtocolo, Tendrá en cuenta, en especial, las exigencias d~

seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus servicios. Podrá darse por tenninada la misiún
de todo miembro del personal de socorro que no respete estas condiciones.

SECClON 111

TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN CONFLICTO

Capaufo 1

A.lfBlTO OH APUCACfON y PROTt:CClON DE LAS PERSONAS Y DE LVS B1ENFS

Artlculo 72 - Ambito de aplicació/l

Las disposiciones de esta Sección completan las nonnas relativas a la prote¡;ción humanitaria
de las personas civiles y de los bienes de carácter civil en puder de una Parte en conflicto enunciadas
en el IV Convenio, en particular en sus ntulos I y 111, asl como las demás normas aplicables de
derecho internacional referentes a la protección de los derechos humanos fundamentales durante
los conflictos armados de carácter internadonal.

Amólln 73 RcjÍlgiauos)' apátridas

Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades. fueren consideradas como apálridas
o refugiadas en el sentido de los instrumentos internacionales pertinentes aceprados por las Parles
interesadas o de la legislación nacional del Estado que las haya acogido o en el que residan, lo serán.
en todas las circunstancias y sin ninguna distinción de indole desfavorable, como personas protegidas
en el sentido de los Utulos 1y 111 del IV Convenio.
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4.

r) no pouran. en manera alguna, desviar los envlos de socorro de la afectación que les
huoine sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los casos de necesidad urgente.
en interés de la pohlación civil afectada.

L:JS Partes en conflicto protegerán los env{os de socorro y facilitarán su rápida dístribución.
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ArtIculo 74 - Reunión de familias dispersas

Las Altas Partes contratantes. y las Partes en conflicto facilitarán en toda la medida de lo posible
la reunión de las familias que estén dispersas a consecuencía de conflictos annados y alentarán en
particular la labor de las organizaciones humanitarias que se dediquen a esta tarea confonne a las
disposiciones de Jos Convenios y del presente Protocolo y de confonnidad con sus respectivas nonnas
de seguridad.

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su respomJloill ',j

penal individual;

c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran delictivos \l:!\in ti
derecho nacional o internacional que le fuera aplicable en el momento de C\lf'l:ln~

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de cllmel~'r\( h
infracción, Si, con posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación ue ¡1t"J

pena más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición;
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f) nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo ni a confesarse culpable;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al ser ]u¡gJd~

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no ~e pr\l~h~

$U culpabilidad confonne a la ley;

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juício de personas acusJdas p\H

crímenes de guerra o crímenes conlra la humanidad, se aplicarán los siguientes principios:
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toda persona condenada será informada, en el momenhl de su condena, de sus de re chus
a interponer recurso judicial y de todo tipo, aSI' como de los plazos para ejercer eso.
derechos.

toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la sentencia sea flwnun

ciada públicamente; y

nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad con la mIsma
legislación y con el mismo procedimiento Judicial, por un delito respecto al cual se ha, il

dictado ya una sentencia fione, condenatoria o absolutoria; .

i!
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gl toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o hacer inlerrow
a los testigo$ de cargo, a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y a 4Ut
éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el conflictn amado
disfrutarán de la protección otQrgada por el presente artIculo. induso después de la terminación
del conflicto armado, hasta el momento de su liberación definitiva repatriación o reasentalllienliJ

5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado serán C:USlll·

diadas en locales separados de los ocupados por los hombres Su vigilancia irunediata estará a cargo
de mujeres. No obstante, las familias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que sea posible.
en un mismo lugar, como unidad familiar.bJ los atentados contra la. dignidad personal, en especial los lratos humillantes y degra·

dantes, la prostitución forzada y cualquier fonna de atentado al pudor;

e} la toma de rehenes;

ai los atentados contra la vida, la salud y la integridad físíca o mental de las personas,
en particular:

dJ las penas colectivas; y

il') las mutüadones;

l. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el artículo J del presente
Protocolo, las personas que estén en poder de una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato
más favorable en virtud de los Convenios o del presente Protocolo serán tratadas en toda circunstancia
con humanidad y se beneficiarán, com'o mínimo, de la protección prevista en el presente artículo,
sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión
o las creencias, las opiniones políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el naci·
miento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos. Cada Parte respetará la persona, el
honor, las convicciones y las prácticas religiosas de todas esas personas.

~. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya sean realizados
por agentes civiles o militares:

ií) la tortura de cualquier clase, tanto fisica como menlaL

iií) las penas corporales; y

i) el homicidio;

e) las amenazas de realizar los actos mencionados.

Articulo 75 - Garantias fundamentales

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de manera que pueda
limitar o infringir cualquier otra disposición más favorable y que ofrezca a las personas comprendidas
en el párrafo I una mayor protección en virtud de otras nonnas aplicables del derecho internacionali

3 Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el conflicto annado será
mfunnada sin demora, en un idioma que comprenda, de las razones que han motivado esas medidas.
\ ..1\0 en los casos de de tendón o prisión por una infracción penal, esa persona será liberada lo antes
rUlible y en todo caso en cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detención,
I~ prhión o el internamiento.

No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona declarada culpable
;,' unO! infracción penal relacionada con el confficto aonado, sino en virtud de sentencia de un

• lnhunal imparcial, constituido con arreglo a la ley y que respete los principios generalmente recono·
;1¿0S Para el procedimiento judicial ordinario, y en particular los siguientes:

Q) el procedimiento dispondrá que el acusado sea infonnado sin demora de los detalles
de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actuaciones que
precedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios de defensa
necesarios;

a!

b!

las personas acu$adas de tales crímenes deberán ser sometidas a procedimiento y ]ulgadas
de confonnidad con las nonnas aplicables del derecho internaciunal; y

cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable en virtud de los
Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato previsto en el presente artIculo.
independientemente de que los crímenes de que se la acuse constituyan o no infrac·
dones graves de los Convenios o del presente Protocolo.
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Capitulo 11

MEDIDAS EN FAVOR DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS

z. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la educación del niño,
incluida la educación religiosa y moral que sus padres deseen, se proseguirá con la mayor continuidad
posible mientras se halle en el país a donde haya sido evacuado.
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3. Con el fin de facUitar el regreso al seno de su familia y a su país de los runos evacuados de
confonnidad con este articulo, las autoridades de la Parte que disponga la evacuación y, si proce·
diere, las autoridades del país que los haya acogido harán para cada nino una ficha que enviarán,
acompai'lada de fotog(aflas, a la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz
Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea posible y que no entraf\e ningún riesgo de perjuicio pUl
el niño, los datos siguientes:

ArtiCulo 76 - Protección de las mujeres

1, Las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en particular contra la violación,
la prostitución fonada y cualquier otra forma de atentado al pudor.

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de madres con n.if\os
de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o internadas por razones relacionadas con
el conflicto armado.

al apellido( s) del niño:

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar la imposición de la
pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres con nillos de corta edad a su cargo por deUtos
relacionados con el conflicto armado. No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres
por tales delitos.

ArllCuro 77 - Protección de los mrlm

I los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier forma de
atentado al pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten,
por su edad o por cualquier otra razón.

2. las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niftos menores
de IS afias no participen directamente en las hostilidades, especialmente absteniéndose de reclu
tarlos para sus fuerzas armadas. Al reclutar personas de más de 1S afias pero menores de 18 af\os,
las Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de mis edad.

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, participaran directa
mente en las hostilidades nif'íos menores de l S años y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán
gozando de la protección especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el conflicto annado,
los nil'ios serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a los adultos, excepto en los casos
de familias alojadas en unidades familiares en la forma prevista en el párrafo S del artículo 15,

S. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en relación con el
conflicto armado a personas que, en el momento de la infracción, fuesen menores de 18 afias.

bJ nombre(s) del niño:

e) sexo del niño;

dJ lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproximada);

e) nombre(s) y apellido(s) del padre;

f) nombre(s) y apeUido(s) de la madre y -eventualmente su apellido de soltera;

g) parientes más próximos del niño;

hJ nacionalidad del niño:

j) lengua vernácula y (ualesquiera otras lenguas del niilo;

iJ dirección de la familia del niño;

k) cualquier número que permita la identíficación del niflo;

l) estado de salud del niilo;

m) grupo sanguíneo del nino;

M) señales particulares;

o) fecha y lugar en que fue encontrado el niflo;

p) fecha y lugar de salida del niño de su país;
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ArtiCulo 78 E~'acuación de los niños

1. Ninguna Parte en conflicto dilópondrá la evacuación a un pais extranjero de ninos que no
sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación temporal, cuando así lo requieran razones impe·
riosas relacionadas con la salud del nino, su tratamiento médico o, excepto en territorio ocupado,
su seguridad, Cuando pueda encontrarse a los padres o tutores, Se requerir' el consentimiento
escrito de éstos para la evacuación. Si no se los puede encontrar, se requerirá para esa evacuación
el consentimiento escrito de las personas que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales
responsables de la guarda de los nil'los. Toda evacuación de esa naturaleza será controlada por la
Potencia protectora de acuerdo con las Parte·s interesadas, es decir, la Parte que organice la
evacuación, la Parte que acoja a los niflos y las Partes cuyos nacionales sean evacuados. En todos
los casos, todas las Partes en el conflicto tomarán las máximas precauciones posibles para no poner
en peligro la evacuación.

q)

,;

si

religión del nino. si la tiene;

dirección actual del nifío en el pals que lo haya acogido:

si el niño falleciera antes de su regreso. fecha, lugar y circunstancías del fallecimiento
y lugar donde esté enterrado.
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Capitulo III

PERIODISTAS

Articulo 79 - Medidas de protección de periodistas

1. Los periodistas que realicen misiones profesionales pebgrosas en las zonas de conflicto armado
serán considerados personas civiles en el sentido del pánafo I del articulo SO.

2. Serán protegidos como tales de eonfonnidad con los Convenios y el presente Protocolo, a
condición de que se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto de persona civil y sin perjuicio
del derecho que asiste a Jos corresponsales de guerra acreditados ante las fuerzas armadas a gozar
del estatuto que les reconoce el artículo 4, A.4) del 111 Convenio.

3, Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo 11 del presente Protocolo.
Esa tarjeta, que será expedida por el gobierno del Estado del que sean nacionales o en cuyo terri.
torio residan, o en que se encuentre la agencia de prensa u órgano infonnativo que emplee sus
servidos, acreditará la condición de periodista de su titular.

T111JLOV

EJECUCION DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO

SECCION I

DISPOSICIONES GENERALES

Ar/lculo 80 Medidas de ejecución

1 Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora todas las medidas
necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de los Convenios y del presente
Protocolo. .

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e instrucciones opor
tunas para garantizar el respeto de los Convenios y del presente Protocolo y velarán por su aplicación.

Articulo 81 - Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones humanitarias

1 Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas las facUidades
que esté en su poder otorgar para que pueda desempeliar las tareas humanitarias que se le atribuyen
en los Convenios y en el presente Protocolo a fm de proporcionar protección y asistencia a las
VICtil1las de los conflictos; el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier
otra actividad humanitaria en favor de esas víctimas, con el consentimiento previo de las Partes en
conllicto iIlteresadas.

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna
Roja, león y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio de sus actividades humanitarias

en favor de las víctimas del conflicto, con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del pres.:nle
Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias
Internacionales de la Cruz Roja.

3. las Altas Panes contratantes y las Partes en conflicto facUitarán. en toda la medida de 10
posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja. León y Sol RUJLls)
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de los conflictos con arreglo a las cispo
siciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz RUJa
fonnulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en cOI;lf1icto darán, en la medida de lo posible, faóli.
dades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las demás organizaciones humanitarias a
que se refieren los Convenios y el presente Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas pur
las respectivas Partes en conflicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las dispo
siciones de los Convenios y del presente Protocolo.

Articulo 82 - Asesores juridícos en las fuerzas armadas

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de conflicto
armado, cuidarán de que. cuando proceda, se disponga de asesores jurídicos que asesoren a los
comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Convenios y del pre,ente
Protocolo y de la enseilanza que deba darse al respecto a las fuerzas armadas.

Articulo 83 - DIfusión

l. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible.aolo
en tiempo de paz como en tiempo de conflicto annado, los Convenios y el presente Protocolo en sus
países respectivos y, especialmente, a incorporar su estudio en los programas de ¡nstrucdón mUitar
y a fomentar su estudio por parte de la población civil, de fonna que esos instrumentos puedan ser
conocidos por las fuerzas annadas y la población civil.

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asuman responabi·
Iidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo deberán estar plenarr,enle
al corriente de su texto.

ArUculo 84 - Leyes de aplicación

las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por mediación del de')(lsi·
tario y, en su caso, por mediación de las Potencias proteclOras, sus traducciones oficiales del pre~enle

Protocolo, así como las leyes y reglamentos que adopten para garantizar su aplícación.

SECCION 11

REPRESION DE LAS INFRACCiONES DE LOS CONVENIOS O DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artl'culo 85 - Represión de las infracciones del presente Protocolo

l. las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infracciones y de las inirac·
ciones graves. completadas por la presenle Sección. son aplicables a la represión de las ¡nfracciones
y de las infracciones graves del presente Protocolo.
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2. Se entiende por infracciones gTayes del presente Protocolo los actos descritos como infrac
ciones graves en los Convenios si se cometen contra personas en poder de una Parte adversa prote.
gidas por los art(culos 44, 45 Y 73 del presente Protocolo, o contra heridos, enfennos o náufragos
de la Parte adversa protegidos por el presente Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso,
las unidades sanitarias o Jos medios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte
adversa y estén protegidos por el presente Protocolo.

3. Además de las infracciones graves definidas en el art(culo 11, se considerarán infracciones
graves del presente Protocolo los actos siguientes. cuando se cometan intencionalmente, en violación
de las disposiciones pertinentes del presente Protocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a
la integridad fisica o a la salud:

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;

b) lanz,ar un ataque indiscriminado que afecte a Ja población civil o a bienes de carácter
civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o heridos entre la población civil
o daiíos a bienes de carácter civU, que sean excesivos en el sentido del artículo 57,
párrafo 2,0) iii);

S, Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las infraccione, graves
de dichos instrumentos se considerarán como crímenes de guerra.

Articulo 86 Omisionet

l. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las infracciones graves y
adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen todas las demás infracciones de los Convenios o
del presente Protocolo que resulten del incumplimiento de un deher de actuar.

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya sido cometida por
un subordinado no exime de responsabilidad penal o distiplinaria, según el caso, a sus superiores, ~¡

éstos sabían o poseían información que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento,
que ese subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las
medidas factibles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción.

Articulo 87 Deberes de los jefes
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e) Janlar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuenas peligrosas a
sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entrr la población civil o dailos
a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sentido del artículo 57,
párrafo 2, a) iii}:

l. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes militares, en cualllo
se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a sus órdenes y a las demás personas que se
encuentren bajo su autoridad, impidan las infracciones de los Convenios y del presente Prut,).;olo y.
en caso necesario. las repriman y denuncien a las autoridades competentes.

dJ hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas;

e) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de combate;

fl hacer uso pérfido, en violación del articulo 37, del signo distintivo de la cruz roja, de la
media luna roja o del león y sol rojos o de otros signos protectores reconocidos por los
Conven'los o el presente Protocolo.

4. Además de las infracciones graves defmidas en los párrafos precedentes y en los Convenios,
se considerarán infracciones ~raves del presente Protocolo los actos siguientes cuando se cometan
intencionalmente y en violación de los Conveníos o del Protocolo'.

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población civil al territorio
que ocupa, o la deportación o el traslado en el interior o (uera del territorio ocupado de
la totalidad o parte de la población de ese territorio, en violación del artículo 49 del
IV Convenio;

b) la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o de personas civiles;

e) las prácticas del aparlneid y demás prácticas inhumanas y degradantes, basadas en la
díscriminaci6n racial, que entrailen un ultraje contra la dignidad personal;

d} el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto
claramente reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos
y a los que se haya conferido protección especial en virtud de acuerdos especiales cele
brados, por ejemplo, dentro del marca de una organización internacional competente,
causando como consecuencia extensas destrucciones de los mismos, cuando no haya
pruebas de violación por la Parte adversa del apartado b} del artículo 53 y cuando tales
monumentos históricos, lugares de culto u obras de arte no estén situados en la trune·
diala proximidad de objetives militares;

e) el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida tn el párrafo 2
del presente articulo de su derecho a ser juzgada nonnal e imparcialmente.

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y las Partes en
conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, tomen medidas pua que lo~

miembros de las fuerzas amladas bajo sus órdenes tengan conocimiento de las obligaciones que le~

incumben en virtud de lo dispuesto en los Convenios y en el presente Protocolo.

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que tenga cono·
cimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad van a cometer o han comefldo
una infracción de los Convenios o del presente Protocolo a que tome .las medidas necesarias para
impedir tales violaciones de los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva
una acción disciplinaria o penal COnlJa los aulores de las violaciones.

Articulo 88 Asistencia mutua judicial en materia penal

1, las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo que respt'cta a todo
proceso penal relativo a las infracciones graves de los Convenios o del presente Protocolo.

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y por el párrafo l del
artrculo 85 del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo permitan, las Altas Partes
contratantes cooperarán en materia de extradición. Tomarán debidamente en consideración la soli·
citud del Estado en cuyo territorio se haya cometido la infracción alegada.

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante requerida. No obstante,
las disposiciones de los párrafos precedentes no afectarán a las obligaciones que emanen d~las dispo
siciones contenidas en cualquier otro tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o haya de
regir, total o parcialmente, en el ámbito de la asistencia mutua judicial en materia penal.
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Articulo 89 Cooperadón

En situaciones de violaciones graves de .los Convenios o del presente Protocolo, las Altas Partes
contrat~tes se comprometen a actuar, conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones
Unidas y en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

ArtiCulo 90 - Comisión Intemacjonal de Encuesta

el

3. a)

A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones de los
artículos 52 del I Convenio. S3 del 11 Convenio. 132 del 11I Convenio y 149 del
IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación de los Convenios y se exten.
derán a toda supuesta violación del presente Protocolo,

A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las investigaciones
serán efectuadas por una Sala integrada por siete miembros designados de la manera
siguiente:

13
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1. a) Se 'constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante llamada "la
Comisión", integrada por quince miembros de alta reputación moral y de reconocida
imparcialidad.

j) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en conflicto.
nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de una representación
equitativa de las regiones geográficas, previa consulta con las Partes en conflicto;

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miembro tomando
debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes.

eJ Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su mandato hasta la
elección de nuevos miembros en la reunión siguiente.

dJ Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán de que cada candi·
dato posea las calificaciones necesarias: y de que, en su conjunto, Ja Comisión ofrezca unll
representación geográfica equitativa.

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes interesadas, IJs cuales
tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión.

6. la ComiSión establecerá su· propio Reglamento, incluidas las nonnas relativas a las pmidencias
de la Comisión y de la Saja. Esas nonnas garantizarán que las funciones de Presidente de la Comisión
sean ejercidas en todo momento y que, en caso de investigación, se ejerzan por persona que no
sea nacional de las Partes en conflicto.
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Si la Sala se viera en"la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para llegar a conclu·
siones objetivas e imparciales, la Comisión dará a conocer las razones de tal imposibilidad.

la Comisión presentará a las Partes interesadas un infoone acerca de 'as conclusiones
a que haya Uegado la Sala sobre los hechos, acompanado de las recomendacíones que
considere oportunas.

la Comisión no hará públicas Sus conclusiones, a menos que así se lo pidan todas las
Partes en confficto.

Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.

Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente de la.
Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución de una Sala. Si uno o los dos
miembros ad hoc no hubieren sido mombrados dentro del plazo senalado, el Presidente
designará inmediatamente los que sean necesarios para completar la composición de
la Sala.

ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nombrados
cada uno respectivamente por cada una de ellas.

e!

e)

bl

a!

b!

7. Los gutos administrativos de la Comisión serán s\.lfragados mediante contribuciones de Jas
Ahas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones de conformidad Con el párrafo 2, y mediante
contribuciones voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto que pidan que se proceda a una ¡nves·
tigacíón anticiparán los fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán
reembolsadu pOr la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta por
ciento de tales gastos. En caso de presentane denuncias recíprocas a la Sala, cada una de las dos
Partes anticípará el cincuenta por ciento de los fondos necesarios.

s.

4. ti) la Sala, constituida confonne a lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder aura ¡nves·
ligación, invitará a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar pruebas. La SaJa
procurará además obtener las demás pruebas que estime convenientes y efectuar una
investigación in loco de la situación.

El depositario proporcionará a la Comisión los semcios administrativos necesarios para
el cumplimiento de IUS funciones.

En otfos casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de una Parte en
conflicto únicamente con el consentirriiento de la otra o las otras Partes interesadas,

En el momento en que veinte Altas Putes contratantes por lo menos hayan convenido
en aceptar la competencia de )a Comisión de confonnidad con lo dispuesto en el
párrafo 2, y ulterionnente a intervalos de cinco aftos, el depositario convocará una
reunión de representantes de esas Altas Partes contratantes, con e1 fm de elegir a los
miembros de la Comisión. En dicha reunión, 105 representantes elegirán a 105 miembros
de la Comisión por votación secreta, de una üsta de personas para la cual cada una de
esas Altas Partes contratantes podrá proponer un nombre.

En el mornemo de fmnar, ratificar o adherirse al Protocolo, o uJterionnente en cualquier
otro momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar que reconocen jpso [acto
y sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta Parte contratante que acepte
la misma obligación, la competencia de la Comisión para proceder a una investigación
acerca de las denuncias fonnuladas. por e$l otra Parte, tal como lo autoriza el presente
articulo.

Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, que enviará copias
de las mismas a las Altas Paltes contratantes.

La Comisión tendrá competencia para:

j) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido alegado como
infracción grave tal como se defme en los Convenios o en el presente Protocolo
o ..:"omo cualquier otra violación grave de los Convenios o del presente Protocolo;

ji} facilitar, mediante sus buenos, oficios, el re~orno a una actitud de respeto de 10$
Convenios y d~l presente Protocolo,

b)

a)

b!

d)

e!

t!

2.

N
W
00
v.



Articulo 9J - Responsnbílidad

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo
estara obligada a indemniZar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos jos actos cometidCl'
por las personas que formen parte de sus fuerzas annadas.

llTUWVI

DISPOSICIONES FINALES

ArNculo 92 Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis meses
después de la finna del Acta Final y seguirá abierto durante un perlado de doce meses.

Articulo 93 -- Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación serán
depositados en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.

Arhculo 94 - Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no signataria
de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del depositarlo.

Art¡'mlo 95 Entrada en vigor

l. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan depCl'itado dos
instrumentos de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera uJterionnente, eJ presente
PlOtocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento
de ratificación o de adhesión.

Artlculo 96 ~- Re/aciones convencionates a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo

l. Cuando ¡as Partes en los Convenios sean también Partes en el presente Protocolo, los Convenios
se aplicarán tal como quedan completados por éste.

~. Si una de las Partes en confiicto no está obligada por el presente Protocolo, las Partes en el
presente Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus relaciones reciprocas. También
quedarán obligadas por el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica
sus disposiciones.

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte contratante en un
conflicto annado del tipo mencionado en el párrafo 4 del artículo) podrá comprometerse a aplicar
los Convenios y el presente Protocolo en relación con ese confiicto por medio de lina declaración

unilateral dirigida al depositario. Esta declaración, cuando haya sido recibida por el depositario,
surtirá en relación con tal conilicto los efectos siguientes:

a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la mencionada auto·
ridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato;

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las mismas obligaciones
que las Altas Partes contratantes en los Convenios y en el presente Protocolo; y

e) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las Partes en conflicto.

Articulo 97 - Enmiendas

1, Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente Protocolo.
El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar
:onsultas con todas las AJtas Partes contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja,
decidirá si conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los
Convenios, sean o no signatarias del presente Prot?colo.

Articulo 98 - Revisi6n del Anex() 1

1. En el plazo máximo de cuatro anos, a partir de la entrada' en vigor del presente Protocolo y,
en lo sucedvo, a intervalos de cuatro anos por lo menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja
consultará a las Altas Partes contratantes con respecto al Anexo 1 del presente Protocolo y, si lo
estima necesario, podrá proponer la celebración de una reunión de expertos técnicos para que revisen
el Anexo I y propongan las enmiendas al mismo que parezcan convenientes. A menos que, dentro
de los seis meses siguientes a la comunicación a las Altas Partes contratantes de una propuesta para
celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio de eUas, el Comité Internacional de la Cruz Roja
convocará la reunión. e invitará también a ena a observadores de las organizaciones intemaciC'nales
pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará también tal reunión en cualquier
momento a petición de un tercio de las Altas Partes contratantes.

2. El depositario convocará una conferenCia de las Altas Partes contratantes y de las Partes en
los Convenios para examinar las enmiendas propuestas por la reunión de expertos técnicos, si después
de dicha reunión así lo solicitan el Comité Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas
Partes contratantes.

3. En tal conferencia podrán adoptane enmiendas al Anexo I por mayoría de dos tercio'! de las
Altas Partes contratantes presentes y votantes.

4. El. depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios toda
enmienda así adoptada. Transcurrido un período de un ano después de haber sido así comunicada,
la enmienda se considerará aceptada a menos que, dentro de ese período, un tercio por lo menos de
las Altas Partes contratantes haya enviado al depositario una declaración de no aceptación de la
enmienda.

S. Toda enmienda que se considere aceptada de confomtidad con el párrafo 4 entrará.en·vigor
tres meses después de su aceptación para todas las Altas Partes contratantes, con excepción de las
que hayan hecho la declaración de no aceptación de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte
que haYl:I hecho tal declaración podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará
en vigor para dicha Parte tres meses después de retirada la declaración.
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6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios la entrada
en vigor de toda enmienda, las Partes por eUa obligadas, la fecha de su entrada en vigor para cada una
de las Partes, las declaraciones de no aceptación hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros
de tales declaraciones.

Artlculo 99 - Denuncfu

1, En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo
surtirá efecto un afto después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si al
expirar ese afta la Parte denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el artículo 1,
los efectos de la denuncia quedarán en suspenso hasta el final del conflicto aIDIado o de la ocupación
y, en todo caso, mientras no tenninen las operaciones de liberación defmitiva, repatriación oreasen·
¡amiento de las personas protegidas por los Convenios o por el presente Protocolo.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las
Altas Partes contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de confonnidad con el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya
contraídas como consecuencia del conflicto armado en virtud del presente Protocolo por tal Parte
denunciante, en relación con cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva.

ANEXO I

REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACION

Úlpüulo 1

TARJETAS DE IDENTIDAD

Articulo J - Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso civil y pennanente

1 La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso civil y permanente, a que se refiere el
párrafo 3 del artículo 18 del Protocolo debería:

a) tener el signo distintivo y unas dimensiones que pennitan llevarla en un bolsillo;

bj ser de un material tan duradero como sea posible;

el estar redactada en el idioma nacional ti oficial (podrían también añadirse otros idiomas);
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g) estar sellada y ftrmada por la autoridad competente;

h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarje la

2. La tarjeta de ídentidad será uniforme en todo el territorio de cada una de las Altas Partes
contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas las Partes en conflicto. Las Partes
en conflicto pueden ínspirarse en el modelo que, en un solo idioma, aparece en la figura 1. Al
comienlO de las hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarán un ejemplar de la tarjeta de
identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del modelo de la figura 1. La tarjeta de identidad se
extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejemplares en poder de la auto·
ridad que la eXPida, la cual debería mantener un control de las tarjetas expedidas.

3 En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identídad al personal sanitario y
religioso civil y pennanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el titular tendrá derecho a obtener un
duplicado.

Arr¡'eulo 100 - Notificaciones

El depositario infonnará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean
o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de
ratificación y de adhesión de conformidad con los artículos 93 y 94;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de confonnidad con el articulo 95;

e) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de confonnidad con los artículos 84,
90 y 97;

d) las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 96, que serán
comunicadas por el procedimiento más rápido posible;

e) las denuncias notificadas de conformidad con el a,rtículo 99.

Articulo 101 - Registro

I Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a la Secretaria
de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y publicación, de confonnidad con
el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

d)

e)

fI

mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella, su edad en la
fecha de expedición) y el número de identidad, si 10 tiene;

indicar en qué calidad tiene derecho el titular a la protección de los Convenios y del
Protocolo;

llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella dactilar del pulgar, o ambas;
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El depositario infonnará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de todas las ratifi.
caciones, adhesiones y denuncias que reciba en relación con el presente Protocolo.

Arti(l./Io 102 Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, espaflol, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas
canfonnes a todas las Partes en los Convenios,

Art¡'culo 2 - Tarjc'ta de identidad del persoTUJI sanitan'o y religioso civil y temporal

1. . la tarjeta de identídad para el personal sanitarío y religioso civil y temporal debeda ser, en lo
pOSIble, similar a la prevista en el articulo 1 del presente Reglamento. Las Partes en conflicto pueden
UlSptrarSe en el modelo de la figura l.

~'. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y religioso civil y temporal,
tarjetas de identídad similares a la descrita en el artículo I del presente Reglamento, podrá proveerse a
ese personal de un certificado firmado por la autoridad competente, en el que conste que la persona a
la que se expide está adscríta a un servicio en calidad de personal temporal, indicando, si es posible, el
tiempo que estará adscrita al servicio y el derecho del titular a ostentar el signo distintivo, Ese certifi·
cado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento del titular (o a falta de esa fecha, su edad en la
fecha de expedición del certificado), la función del titular y el número de identidad, si lo tiene.
Lle~ará la firma del interesado o la huella dactilar del pulgar, o ambas.
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O1p¡'tulo Il

SIGNO DISTINTIVO

Articulo J ~ FomUl y ntltura/eZll

l. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las circunstancias lo justí·
fiquen. Las Altas Partes contratantes pueden inspirarse para la fonna de la cruz, la media luna y el
le6n y sol en los modelos que aparecen en la figura 2.

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar alumbrado o ilumi
nado; podrá estar hecho tambi6n con materiales que permitan su reconoclmiento gracias a medios
técnicos de detección.

c+~
Fig. 2: Signos distintivos en color rojo sobre fondo blanco

Articulo 4 - Uso

1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, sobre una superficíe plana o en
banderas que resulten visibles desde todas las direcciones pOSioles y desde la mayor distancia posible.

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal sanitario y religioso
que desempefte sus funciones en el campo de batalla irá provisto, en la medida de lo posible, del signo
distintivo en el tocado y vestimenta.

Ozpirulo 111

SEÑALES DISTINTIVAS

ArtICUlo 5 - Uso facultativo

l. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Reglamento, las seftales previstas en el
presente Capítulo para el uso exclusivo de las unidades y los medios de transporte sanitarios no se
emplearán para ningún otro fm. El empleo de todas las seftales a que se refiere el presente Capítulo es
facultativo.

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta d~ tiempo o por razón de sus caracterís
ticas, no puedan ser marcadas (.on el signo distintivo, podrán usar las seftales distintivas autorizadas
por este Capítulo. El método de seftalización más eficaz de una aeronave sanitaria para su
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Artículo 7 ~ Señal de radio

Artículo 6 - Señal luminosa

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a lOO destellos por mtnUlu

1: Se establece corno sena] distintiva de las aeronaves sanitarias la sena! luminosa consistent~ fn

una luz azul con desteUos. Ninguna otra aeronave utilizará esta senaJ. El color azul que se re.o,
mienda se representa con la utilización de las siguientes coordenadas tricromáticas:
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Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar también los códigos y
señales establecidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización de Aviación
Ovil Internacional y la Organización Consultiva Mar{tima lntergubernamental. Esos códigos y sena les
serán usados de conformidad con las normas, prácticas y procedimientos establecidos por dichas
Organilaciones,

ArtIculo /0 Uso de códigos internacionales

Articulo 9 - Radiocomunicaciones

La seFial de prioridad prevista en el arUculo 7 del presente Reglamento podrá preceder a las
correspondientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias y de los medios de transporte sani·
taríos para la aplicación de los procedimientos que se pongan en práctica de conformidad con los
artículos 22, 23,25,26,27,28,29, 30 Y 31 del Protocolo.

COMUNICACIONES

Copirulu IV

Artículo 8 - IdentirlCtlción por medios elecrrónicos

2. Las Partes en conmeto, por acuerdo especial, podrán establecer para uso entre ellas, un sistema
electrónico similar para la identificación de vehículos sanitarios y de buques y embarcaciones
sanitarios.

l. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá utilizarse el sistema de radar
secundarío de vigilancia (SSR), tal como se específica en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre
Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El
modo y código de SSR que hayan de reservarse para uso exclusivo de las aeronaves sanitarias serán
establecidos por las Altas Partes contratantes, por las Partes en conflicto o por una de las Partes en
conmcto, de común acuerdo o separadamente, en consonancia con los procedimientos que sean reco
mendados por la Organización de Aviación Civil Internacional.

distribución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, decidan usar para tales comunicaciones. Esas
frecuencias se notificarán a la Unión Internacional de Telecomunicaciones de confonnidad con el
procedimiento que apruebe una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones.

y =0,065 + 0,805 x:
y :: 0,400 - Xj

x =0,133 + O,600y.

límite de los verdes,
límite de los blancos,
límite de los púrpura,

a) distintivo de llamada del medía de transpo~e sanitario;

b) posición del medio de transporte sanitario;

identificación y reconocimiento es, sin embargo, el uso de una senal visual, sea el signo distintl~n .) ~J.
senal . luminosa descrita en el articulo 6, o ambos, complementados por las demás setlales a qu~ 'ot

refieren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento.

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias para que las sei'lalts
resulten visibles en todas las direcciones posibles.

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso de la luz azul ,"n
destellos para la identificación de los vehículos, buques y embarcaciones sanitarios, no estará prohl'
bida su utilización por otros vehículos o embarcaciones.

l. La senal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o radiotelegráfico precedido de I.Hl3

sedal distintiva de prioridad designada y aprobada por una Conferencia Administrativa Mundial J~

Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Esa senal será transmiliJa
tres veces antes del distintivo de llamada del transporte sanitario de que se (rate. Dicho mensaje se
transmitirá en inglés, a íntervalos apropiados y en una frecuencia o unas frecuencias detenninadas Jc
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo. El empleo de la senal de prioridad
estará exclusivamente reservado paralas unidades y los medios de transporte sanitario's.

2. El mensaje de radio precedido de la senal distintiva de prioridad que se menciona en el párrafo I
incluirá 101 elementos siguientes:
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Artrculo JI - Otros medios de comunicación

Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, podrán utilizarse las
sena les previstas en el Código Internacional de Senales adoptado por la Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental o en el Anexo correspondiente del Convenio de Chieago sobre Aviación
Ci~il Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con las modificaciones que se introduzcan
posteriormente.

Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se refiere el artículo 29 del
Protocolo se fonnularán, en todo lo posible, de conformidad con los procedimientos establecidos por
la Organización de Aviación Civil Internacional.

Articulo 12 Piones de vuelo

duración del víaje y horas de salida y de negada previstas, según los casos;e)

número y tipo de los medios de transporte sanitarios;

d) itinerario previsto;

e)

fI otros datos, tales como altitud de vuelo, radiofrecuencia de escucha, lenguajes convencio·
nales, y modos. y códigos del sistema de radar secundario de vigilancia.

3. A fm de facilitar las comunicaCiones que se mencionan en los párrafos 1 y 2, así como las comu
nicaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26,27,28,29,30 Y 31 del Protocolo, las Altas
Partes contratantes, las Partes en conflicto o una de éstas, de común acuerdo o separadamente,
pueden designar y publicar las freouencias nacionales que, de' conformidad con el cuadro de



Articulo /3 Sel1ales y procedimientos para la interceptación de aerof't(fl'es sanítarias

Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una aeronave
sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad con los artículos 30 y 31 del
Protocolo, tanto la aeronave sanitaria como la interceptadora deberían usar los procedimientos
normalizados de interceptación visual y por radio prescritos en el Anexo 2 del Convenio de Chícago
sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores,

Capitulo V

PROTECCION C/VIL

Articulo /4 Tarjeta de identidad

l. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil prevista en el párrafo J
del artículo 66 del Protocolo se rige por las normas pertinentes del artículo 1 de este Reglamento.

:: La tarjeta de idenfidad del personal de protección cívil puede ajustarse al modelo que se indica
en la figura 3.

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas lígeras individuales, se dtbería
hacer mención de ello en la tarjeta de identidad.
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Artíeulo /5 - Signo disrintivo internacional

1, El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4 del an¡culo 66 Jd
Protocolo será uro tríángulo equilátero azul sobre fondo naranja. En la figura 4, a continUJ':lón.
aparece un modelo.

..
Fig. 4: Tridngulo azul sobre fondo naranja

2. Se recomienda:

a} que si el triángulo azul se utiliza en una bandera. brazalete o dorsal. éstos conslituyan su
fondo naranja;

b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, verticalmente;

e} que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo naranja.

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Si:mpre
que sea posible, el signo deberá colocarse sobre una superficie plana o en banderas visibles desde
todas las direcciones posibles y de~e la mayor distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de
la autoridad competente, el personal de protección civil deberá estar provisto, en la medid, de 10
posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. De noche o cuando la visibilídad sea eS( asa, el
signo podrá estar alumbrado o iluminado; puede también estar hecho con materiales que perm.tan su
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Capirulo VI

OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS PELIGROSAS

ArtiCulo 16 - Signo intemacionalespecÚJI

l. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas,
previsto en el párrafo 7 del articulo S6 del Protocolo, consistirá en un grupo de tres círcubs del
mismo tamafto de cO\1:)r naranja vivo a lo largo de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los
círculos equivalente a su radio, según indica la figura 5.

2, El signo será tan grande como las circunstancias 10 justifiquen. Cuando se coloque sobre una
superficie extensa, el signo podrá repetirse tantas veces como sea oportuno según las circunstancias.
Siempre que sea posible, se colocará sobre una superficie plana o sobre banderas de manera que
resulte visible desde todas las direcciones pasibles y desde la mayor distancUl posible.

3, Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites exteriores del signo y los
lados contiguos de la bandera será equivalente al radio de un círculo. La bandera será rectangular y su
fondo blanco.

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado. Puede
estar hecho también con materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de
detección.

eee
Fíg. 5: Signo inlernac/onill especiol para I4s obras e ínstalacíones que contienen fuenas peligrosas
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ANEXO n

TARJETA DE IDENTIDAD DE PERJODISTA EN MISION PEUGROSA

EXTERJOR DE LA TARJETA

::cncr.
'J'h;' idf'ntíty (31"<\ is in,.f'd to j"~,..nalis~a "" da'<:.""'J.
pr"r"u'i""a.l 1I>1.aiona in ........ of arIO,":! conrHn~, Th..
1>01""" fa f'l"ltitlf'd to b.. tr..~: .. d as lO c,bilün U.~d"'" !h..
O..nna Conv..ntions of 12 A"G\lst 1949. l."" their Allditio... l
""'toco1 1. 'J'h" ... ,..<1 ..uat b .. eat'Tif'd at aH ti",... !'J tlle
bu,.... ,.. Ir he 11 deuin..d. " .. ahloll st one" h~,,1 ie te
eh.. I)fotainin« Author1ti,,', to auht ;., hla ld""tifieation.

......
¡.,,¡,,-J1,;.Io;WI~L.,;~o.,.;..,.. ....~~l~"Uo,JI.""~~
&..-J-...·J'••n~ ...."'\i:.'j Iü, ti"¡~l¡¡'\o" JoLoe,) I..,.,-LooI......,
~.}-"V. $"il.j~""l( '-.Jh'p<lI..,óooJJ'H\~/..,.Tlt
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TITULO 1

AMBllO DEL PRESENTE PROTOCOLO

~

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA

DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECClON DE LAS VICTlMAS

DE LOS CONFLICTOS ARMADOS SIN CARACTER INTERNACIONAL (PROTOCOLO 11)

Articulo J - Ambilo de aplicación rrw/erliJ/

l. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el articulo 3 común a los Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condíciones de aplicación, se aplicasi l

todos los conflictos annados que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo adiciona] a 1<.)1

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de Jas víctimas de los
conflictos armados internacionales (protocolo l) y que se desarrollen en el terrítorio de una Alta ¡'arte
contratante entre sus fuerzas annadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que.
bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal
que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el presente Protow]o
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PREAMBULO

Las Altas Partes contralantes,

Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del respeto a Ja persona
humana en caso de conflicto annado sin carácter internacional.

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de disturbios mle· \"
riores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y otros actos anáJogos, que ::;o,
no son conflictos annados. e

'"00

'"Artit'Ulo 2 - Ambíto de aplicación personal

l. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavorable por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o
social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en
adelante "distinción de carácter desfavorable"), a todas las personas afectadas por un conllíclo
armado en el sentido del artiCulo 1.

2. Al fm del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de una privación o de una
restricción de libertad por motivos relacionados con aquél, así como las que fuesen objeto de taJes
medidas después del conflicto por los mismos motivos. gozarán de la protección prevista en los
artículos S y 6 hasta el ténnino de esa privación o restricción de libertad.

Recordando, asimisl1J0, qut' los instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos
ofrecen a la persona hum:;ma ulla protección fundamental,

Subrayando la necesilhJ de garantizar una mejor protección a las víctímas de tales conmctos
annados,

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana queda
baJO la salvaguardia de los principios de la humanidad y de Jas exigencias de la conciencia pública,

Convienen en lo siguiente:

ArtiCUlo 3 - No intervención

l. No podrá invocarse disposíción alguna del presente Protocolo con objeto de menoscabar la
soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno de mantener o restablecer la ley
y el orden en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por
todos los medios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justificación para
intervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere la razón, en el conflicto aunado o en los asuntos
internos o extemos de la Alta Parte contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.
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TI11JLO U

TRATO HUMANO

Articulo 4 - Garantias fundlJmentaJes

l. Todas las personas que no participen directatnente en las hostilidades, o que hayan dejado de
participar en eUas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se respeten su persona, su
honor. sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serio tratadas con humanidad en toda circuns
tancia, sin ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya
supervivientes.

Artículo 5 - PersoltlU privada! de libertad

l. Además de las disposidones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en lo que se refiere a
las personas privadas de libertad por motivos relacionados con el conflicto armado, ya estén inter.
nadas o detenidas, las siguientes disposiciones:

a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7;

bJ las personas a que se refiere el presente pánafo recibirán, en la misma medida que la
población local. aUmentos yagua potable y disfrutarán de garantías de salubridad e
higiene y de protección· contra los rigores del clima y los peligros del conflicto annado;

e} serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos;

dJ podrán practicar su reUgión Y. cuando así lo soliciten y proceda, recibir la asistencia
espiritual de personas que ejenan funciones religiosas", tales como los capellanes;

N
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2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y quedar4n prohibidos
en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1:

al los atentados contra la vida, la salud y Ja integridad física o mental de las personas, en
particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o toda
forma de pena corporal;

eJ en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y garantías análogas a
aquellas de que disfrute la población civil tocal.

2. En la medida de sus posibilidades., los responsables del internamiento o la detención de las
personas a que se reflere el párrafo t respetarán tambiln, dentro de los límites de su competencia, las
disposiciones siguientes relativas a esas personas:

bi

el

di
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los castigos colectivos;

la toma de rehenes;

los actos de terrorismo;

los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y degradantes,
ta violación, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor;

la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;

el pillaje;

al

bl

el

salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en común, las
mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los destinados a los hombres y se
hana"n bajo la vigilancia inmediata de mujeres;

dichas personas setán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas postales, si bien su
número podrá ser limitado por la autoridad competente si lo considera necesario;

los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proximidad de la zona
de combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1 serÚlllvacuadas cuando los lugares
de internamiento o detención queden partlculannente expuestos a los peligros resultantes
del conflicto armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en condiciones sufi·
cientes de seguridad;
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3.

h} ¡as amenazas de realizar los actos mencionados.

Se proporcionarán a los nil\os los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular:

aJ recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los destos de
los padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos;

b} se tomarán las medidas oportunas para facilitar l. reunión de las familias temporalmente
separadas;

eJ los ninos menores de IS aftos no serán reclutados en las fuerzas o grupos annados y no se
permitirá que participen en las hostilidades;

dJ la protección especial prevista en este artículo para los nil'Ios menores de 15 al\os seguirá
aplicándose a ellos si, no obstartte las disposiciones del apartado eJ, han participado
directamente en las hostilidades y han sido capturados;

eJ se tomarán' medidas, si procede, y siempre que sta posible con el consentimiento de los
padres o de las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan en primer lugar la
guarda de eUos, para trasladar temporalmente a 10s nil'Ios de la lona en que tengan lugar
las hostilidades a una zona del país más segura y para que vayan acompal\ados de personas
que velen por su seguridad y bienestar.

d} dichas personas serán objeto de exámenes médicos;

e) no se pondroln en peligro su salud ni su integridad física o mental, mediante ninguna
acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohibe someter a las personas a que
se refiere el presente artículo a cualquier intervención médica que no esté indicada por su
estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente recono
cidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a las personas no privadas de
libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1 pero cuya libertad
se encuentre restringida. en cualquier fonna que sea, por motivos relacionados con el conflicto
armado, serán tratadas humanamente conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos 1aJ,
e} y d) Y2 bJ del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo decidan deberán tomar
las medidas necesarias pari garantizar la seguridad de tales personas. 13
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A.rticulo 6 - Diligencias pelUlles

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infracciones penales come·
tidas en relación con el conflioto annado. .

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona declarada culpable
de una infracción, sino en virtud de sentencia de un tribunal que ofrezca las garantfas eS\Cnciales de
independencia e imparcialidad. En particular:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea infonnado sin demora de los detalles de la
infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actuaciones que precedan al
juicjo y en el curso de éste, todos los derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción sino es sobre la base de su responsabilidad
penal individual;

c) nadie será condenado por actos u omiSiones que en el momento de cometerse no fueran
delictivos según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de corneterse la infracción; Si, con posterioridad a la comisión de la infracción,
la ley dispusiera la imposición de una pena más leve, el delincuente te benefician' de ello;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se pruebe su
culpabilidad confonne a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al ser jut.gada;

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra s( mismo ni a cofÚesarse culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus derechos a inter·
poner recurso judicial y de otro tipo, así como de los plazos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de 18 afias de edad en el
momento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres encintas ni en las madr~s de ninos de corta
edad.

S. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía
más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el confUcto armado o que se'
encuentren privadas de libertad, internadas o dytenidas por motivos relacionados con el cont1.icto
armado.

TITUW III

HERIDOS. ENFERMOS Y NAUFRAGOS

Articulo 7 - Protecc:ióny asistencia

l. Todos los heridos. enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el conflicto armado
serán respetados y protegidos. '

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida de lo posible
yen el plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No se hará entre ellos distinción
alguna que nO esté basada en criterios médicos.

Articulo 8 - BUsqueda

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particulat después de un combate, se tomaran
sin demora todas las medidas posibles para buscar y recoger a los herídos, enfermos y náufragos a fin
de protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a
los muertos, impedir que sean despojados y dar destino decoroso a sus restos.

Articulo 9 - Protección del personal sanitario y religioso

l. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le proporcionará toda la ayuda
disponible para el desempefto de sus funciones y no se le obligará a realizar tareas que no sean compa·
tibies con su misión humanitaria.

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su misión, dé prioridad al
tratamiento de persona alguna salvo por razones de orden médico.

Articulo 10 - Ptotección general de Úl misión médica

l. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la deontologfa,
cualesquiera que hubieren sido las circunstancias o los beneficiarios lÍe dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar actos ni a efectuar
trabajos contrarías a la deontología u otras normas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los
enfermos, o a las disposiCiones del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por
dichas normas o disposiciones.

3, A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obligaciones profesionales
de las personas que ejerzan una actividad médica, en cuanto a la información que puedan adquirir
sobre los herídos y los enfermos por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza una actividad médica
no podrá ser sancionada de modo alguno por el hecho de no proporcionar o de negarse a proporcionar
información sobre los heridos y los enfermos a quienes asista o haya asistido.

ArtIculo 11 - Protección de unidades y medios de transporte sanitarios

1. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respetados)' protegidos en
todo momento y no serán objé'to de ataques.
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2. La protección debida a las unidades y a lo, medios de transporte sanitarios solamente podrá
cesar cuando se haga uso de eUos con objeto de realizar actos hostiles al margen de sus tareas humani
tarias. Sin embargo, la protecciÓn cesará únicamente después de una intimaci6n que, habiendo fijado
~uando proceda un plazo razomble, no surta efectos.

Articulo J2 -"Signo distintipo

Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distintivo de la cruz roja,
de la media luna roja o delle6n y sol rojos sobre fondo blanpo será ostentado ta.J)to.porel per$Onal
sanitario y religioso como por las unidades y los medios de transporte sanitarios. Dicho signo deberá
respetarse en toda circunstancia. No deberá.ser utilizado indebidltmente.

lTIULOIV

POBI ACION CIVIL

ArtIculo 13 - Protección de fa población ciVil

l. La población cMI y las personas civiles gozar'n de protección general contra 10$ peligros proce
dentes de operaciones militares. Para f>..acer efectiva esta protección, se .observarán en todas las
circunstancias las normas siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal. ni las personas civiles. Quedan prohi
bidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la poblacióri civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección qut confiere este Título, salvo si participan dilec·
tamente en las hostilidades y mientras dure tal participación.

Arrlculo 14 - Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil

Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las personas civiles.
En consecuencia, se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese ftn los bienes indispensables
para la supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas
que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua petable y las obras de
riego.

Artículo J5 - Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, • saber las presas, Jos diques y las
centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares,
cuando tales ataques puedan producir la Uberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia,
pérdidas importantes en la población civil.

Articulo 16 - Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convenci6n de la Haya del 14 de mayo de 1954 para la
Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, queda prohibido cometer actos de
hostilidad dirigidos contra 101 monumentos históricos, las obras de arte o los lugares de culto que
constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo
militar.

Art(culo J7 - Ptohibid6n de /.os detplazamientos forzados

1. No se podnf ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas con el
conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o razones militares imperiosas.
Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, se tomartn todas las medidas posibles para que la
población civil sea acogida en condiciones satisfactorias de alojamiento, saluhidad, higiene, seguridad
yaUrmmtaci6n.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territ'lfio por ralones relacío-
nadas con el connicto.

Articulo 18 - Sociedade! de socorro y accÍ()nes de soeo"o

l. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Partt contratante, tales como
las organizaclones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), pOIlrán ofrp.cer sus ~rvic¡os

para el desempefto de sus funciones tradicionales en relación con las víctim.u del conflicto arlT'ado,
La población civil puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse para recC'.;er y cuidar 1m heridos,
enfermos y náufragos.

2, Cuando la población civil est~ padeciendo privaciones extremadas por la hita de abasteci
mientos indispensables para su supervivencia, tales corno víveres y suministros sanitarios, se empren·
derán, con el consentimiento de la Alta Parte contratante interesada, accion:lS de so(.orro en favor de
la población civil, de carácter exclusivamente humanitario e imparcial y realizad.u sin distinción
alguna de carácter desfavorable.

TITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Art(culo J9 - DifUsión

El presente Protocolo dr.berá difundirse 10 más ampliamente posible.

ArtICUlo 20 - Firmtl
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El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en !~s Convenios seü meses
desputs de la flrma del Acta Final y seguirá abierto durante un período de doce meses. lo;:l
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Articulo 21 - Ratificación

El presente Protocolo len. ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación le depo
sitarán en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.

A.rticulo 22 - Adhesión
T

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no signataria
de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositaran en poder del depositario.

Articulo 23 Entrado en vigor

1. El presente Protocolo entrará en v.i¡or seis meses después de que se hayan depositado dos inltru·
mento~de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera uJterionnente, el presente
Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Ar!ícuJo 24 - Enmiendas

1. Toda Alta Parte contratante podrá 'proponer una o varias enmiendas aJ presente Protocolo. El
texto de cualquier enmienda propuesta st comunicará al depositario, el cual, tras celebrar consultas
con todas las Altas Partes contratantes y con el Comit6 Internacional de la Cruz Roja, decidirá li
conviene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los
Convenios, sean o no si¡natarias del presente Protocolo.

Arr(culo 25 - Denuncia

l. En el caso de que una Alta Parte contratante cknuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo
surtirá efecto seis meses después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, Ii al
expirar los seis meses la Parte denunciante se haUa en la situación prevísta en el artículo 1,Ia denuncia
no surtirá efecto antes del fm del conflicto annado. Las personas que hayan sido objeto de una
privación o de una restricción de Iíbertad por motivO$ relacionados con ese conflicto seguirán no
obstante beneficiándose de las disposiciones del presente Protocolo hasta su liberación defmitiva.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las
Altas Partes contratantes.

Articulo 26 - Notificaciones

El depositario infonnará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o
no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las fumas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratificación y de
adhesión. de confonnidad con los artículos 21 y 22;

bJ la fécha en que el presente Protocolo entre en vl&or, de conformidad con el artículo 23; y

e) las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el artículo 24.

Articulo 27 - Re,utro

l. Una vez haya entrado en v.igor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a la Secretaria
de las Naciones Unidas con objeto de que :se proceda a su registro y publicación, de conformidad con
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario inform.ari i¡ualmente a 11 secretaría de las Naciones Unidas de todas las ratifi·
caciones y adhesiones que reciba en relación con el presente Protocolo.

Articulo 28 - Textos auténticO!

El ori¡inal del presente Protocolo. cuyos textos árabe, chino. espaftol, frands, inglés y ruso son
iauahnente auténticos, :se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias certificadas
conformes a todas las Partes en los Convenios.
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